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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra-Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL D EC R ETO .

Visto el expediente instruido á instancia de 
D. José Boyero Penis r vecino y labrador de 
Salorino, provincia de Cáceres, en solicitud de 
autorización para establecer, con arreglo á la 
ley de 21 de Noviembre de 1855, dos colonias 
agrícolas en los millares de Ahumada y Corte- 
grande, enclavados en distintos sitios de la 
dehesa de Piédrabuena, término de San Vi
cente, provincia de Badajoz, entre cuyos docu
mentos constan los informes favorables del Go
bernador y de varias corporaciones de la res
pectiva provincia, así como los valores reinte
grables con que Boyero Penis , en concepto de 
empresario, ha de auxiliar á los colonos; la 
aceptación por estos de las condiciones esti
puladas; el proyecto de división de los ter
renos colonizables; los planos de los edifi
cios que han de construirse por cuenta de 
aquel; el cánon auual que’ por el terreno debe 
satisfacer al Tesoropúblico, y la fianza que debe 
prestar por el arbolado que existe en dichos 
millares; de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado y el de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo 
con lo propuesto por mi Ministro de Fomento,

Vengo en conceder á D. José Boyero Penis 
la autorización provisional á que se refiere el 
art. 12 de la expresada ley, para que con ar
reglo á las demás prescripciones de la misma y 
de la Instrucción adjunta que lie tenido á bien
aprobar con esta fecha, proceda á la ejecución 
uei enunciado proyecro.'

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

A N T O N IO  AGUXZ.ÁR Y C O R R EA .

INSTRUCCION
á que se refiere el Real decreto de 21 de Marzo de 1866, 
relativo á la autorización provisional en favor de D. José 
Boyero Penis para el planteamiento de dos colonias agrí
colas en los m illares de Ahum ada y Cortegrande, término  

de San Vicente , provincia de Badajoz.
A rtículo 1.° E n cada uno de los dos m illares de A hu

m ada y C ortegrande se establecerán 12 colónos según se 
designa en los planos de distribución del te r re n o , desti
nando para la colonia del de A hum ada una  superficie 
to tal de 297 hectáreas, 99 áreas y 37 centiáreas, y para* 
la  del de Cortegrande otra de 318 hectáreas, 78 áreas y 
66 cen tiáreas; comprendiendo en ámbos casos la sexta 
parte correspondiente al em presario, y lo qué con arre
glo á dichos planos se destina para el emplazamiento de 
los edificios, aprovecham ientos comunes y demás ser
vidum bres públicas.

A rt. 2.° D. José Boyero Penis satisfará perpétuam en- 
te al Tesoro el cánon de 19o escudos y 160 milésimas, 
con cuya condición le han  sido cedidos los terrenos pon 
destino al establecim iento de las dos colonias, previa 
Real concesión expedida por el Ministerio d e  Hacienda.

Art. 3.° La distribución de las suertes de tierra  entre 
el empresario y los colonos se h a rá  con arreglo á los pla
nos formados y suscritos en Badajoz ..el 18 de Agosto úl
timo por el Ingeniero de Montes D. Angel Esteva, y los 
edificios con arreglo á los planos y condiciones faculta
tivas del Arquitecto provincial de Badajoz, quien cuida
rá de su exacto cumplim iento.

A rt. 4.° Boyero Penis h ará  constru ir bajo la direc
ción é inspección de dicho Facultativo los edificios que 
constan en el proyecto y facilitará á cada uno de los 24 
celónos que han  aceptado las bases del mismo unav casa 
de labor con sujeción á dichos planos, y lea entregará los 
valores y efectos que en ganados y en granos para la  . 
siem bra y m anutención del prim er año les tiene ofreci
dos, reintegrándose de estos valores en los plazos y en 
la  forma que han  estipulado. .

A rt. 5.a A ntes de dar principio á los trabajos m ate
riales de la colonización depositará el mismo Boyero 
Penis en las oficinas del Estado la fianza suficiente para 
garan tir los 6.998 escudos y 500 milésimas en que están 
justipreciados los árboles dispersos que existen en am 
bos m illares, para que de no llevarse á cabo la-coloni- 
zacioé en alguno de dichos puntos y desapareciese el 
arbolado ó sufriese algún daño reintegre lo que corres
ponda, á tenor del art. 2.° de la citada le y , reservándole 
el derecho de reclam ar perjuicios en este concepto de 
quien proceda. . ->■

A rt. 6.° A tendida la cualidad de labradores españoles 
que concurre en los colonos de quienes se tra ta , no se 
prestará  la garan tía  que previene el art. 17 de la m en
cionada ley, según lo establece para tales casos el art. 8.°

A rt. 7.° La concesión definitiva y por consiguiente 
la devolución al empresario de la antedicha fianza ten 
d rá  lugar tan pronto como se hayan dividido las suer
tes , desm ontado los te rrenos, construido los edificios y. 
establecídose los colonos, no excediendo de cuatro años 
el tiempo que se emplee en ellos, á contar * desde la fe
cha de la celebración de este co n tra to ; pues si excediera 
de dicho plazo sin haberse cumplido todas las condicio
nes , caducará la concesión provisional, quedando á fa
vor del Estado los te r re n o s , las construcciones y  las 
obras em prendidas, á tenor del art. 12 de la referi
da ley.

A rt. 8.° Los 10 años en que con arreglo al art. 15 no 
ha  de satisfacerse n inguna clase de contribución directa 
y en que los colonos han  de estar exentos de los servi
cios y cargas que además se exp resan , comenzarán á 
contarse desde la  fecha en que se haga la prim era siem
bra  ó plantación de todas ó dada u na  de las suertes.

A rt. 9.* Los colonos quedarán obligados duran te  su 
contrato con el empresario á m antener la casa poblada 
ó cultivar la t ie r r a , á conservar sus cercas zanjas y á 
procurar su m ejoram iento constante, sin enajenar nada 
de ello. á,.no m ediar expreso consentim iento del em pre-
o a r ío  , i*-*i-©-LIgyjc>rkoia> cLo iixt oxjtvaapTirl-o ctoí , -e l EtsfccL—
do se incau tará  del terreno y el empresario se rein te
grará  de los valores á que tenga derecho con los demás 
bienes del colono.

Art. 10. Con arreglo al art. 22 de la ley, los colonos 
elegirán la persona que entre ellos consideren más. apta 
para el ejercicio de la autoridad in terior de las colonias 
ín terin  no puedan constituir A yuntam iento propio, con
siderándose elegible el empresario y sujetándose en lo 
judicial y adm inistrativo á las Autoridades que desempe
ñen estas funciones en el territorio.

A rt. T I.. Sin perjuicio de la inspección facultativa 
encom endada al A rquitecto provincial respecto de las 
construcciones, vigilará inm ediatam ente todos los tra 
bajos de las colonias y protegerá la seguridad indivi
dual y de las propiedades el Alcalde del térm ino en que 
radican los terrenos, dando parte cada trim estre del im 
pulso que reciba la ejecución del pensam iento y de lo 
demás que estime oportuno hasta  que recaiga la conce
sión definitiva al Gobernador de la provincia para q.ue 
este lo trasm ita  á la Dirección general de A gricultura, 
Industria  y Comercio.

A rt. 12. E l Gobernador de la provincia, en concep
to de delegado del Gobierno, queda autorizado para con
cu rrir al otorgam iento de la escritura á tenor de esta 
instrucción, así como para cum plir y hacer que se cum 
plan las formalidades consiguientes, disponiendo que

fin representante, del r a m o -H a c ie n d a  presencie el se
ñalamiento. de los te rren o s^  que bajo la dirección del 
A rquitecto provincial se la alineación de los edifi • 
ciós con arreglo á los ímfic&dos planos y condiciones 
facultativas. V ,

Art. 13. E n c o n s id e ra d #  al servicio que el empresa
rio D. J.osé Boyero Penis se p ó p o n e  prestar á la  agricul
tu ra  y á los cólonós lábrádqres que han aceptado las ba
ses de su laudable pensamiento., se le reserva el derecho 
de significar los nombres Oq.n que desee que se distin
gan las dos colonias. . .(

Aprobado por S. M.^Mjkdrid 21 de Marzo de 1866.== 
Vega de Armijo.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  ORDEN.

Registro de íd Prkpiedad.— Sección 3.a 
Ilmo. S r . : C onviniendo regu larizar los trám ites  

re la tivos á la adm isión Ide solicitudes é in strucción  
de exp ed ien tes  de los A spirantes á Registros de la 
P ro p ied ad ; y  a te n d id a s  fes d ificu ltades que  se susci
tan  con m otivo dé  las iñ ítan c ia s  en que  se p re ten d e  
in d e te rm inadam en te  un& egistro  de  la Propiedad, d i
ficultades nacidas dé  la m añera  especial de p ro v ee r
se estos c a rg o s ; la  R e ú ^  (Q. D. G.), de conform idad 
con lo p ro p u es to  p o r afca D irección g en e ra l, se ha 
se rv id o  reso lver q u e  lás solicitudes g en e ra le s , por 
las q u e  sé p ida indete rm inadam en te  un  R egistro de 
la P ropiedad ,.so lo  s jrv a^  p a ra  aquellos R egistros v a 
cantes 6  que vacasen eí$ el té rm ino  de u n  año, á co n 
ta r  desde el día en qu& dichas solicitudes fuesen p re 
sen tadas, deb iendo  rep roducirse  bajo las m ism as con
diciones para  los q ue  V acaren en  lo sucesivo, de  la 
m anera p rev is ta  en los artícu los 266 y 267 del R e
glam ento  general p a r a la  ejecución de la ley h ip o te 
caria  , y en la c ircu la r de esa D irección de 15 de  
D iciem bre de 1863. . _ _

De Real, orden  lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios g u ard e  á Y. I. 
m uchos anos. M adrid 16 de Marzo de A 866.

GA&BERON Y GOLEANTES.
Sr. D irec to r general del R egistro de la P ro p ied ad .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DISPOSICIONES. RELATIV4& AL MOVIMIENTO DEL PERSONAL
DEL MISMO , DICTADAS DURANTE EL MES DE F EBRERO Ú L T IM O .

Secretaría.
17. Nombrando Oficial de Adm inistración civil, Es

cribiente de la clase de terceros á D. E nrique García 
Ceñab Oficial de la clase de sextos dePcuerpo de A dm i
nistración civil provincial,.por perm uta con D. R icardo 
Blanco y Carrafa, que desempeñaba aquel destino.

Gobiernos de provincia.
■ 6. N om brando Secretario del Gobierno de Zaragoza 

á D. A ntonio Torrecilla de R obles, electo para igual 
destino en el de Murcia.

Id.' Idem id. del de Tarragona á D. Eugenio C am - 
breleng, que lo .era del.de Lérida.

Id. Idem id. del de Murcia á D. Ricardo Cuevas, que 
desem peñaba ig.ual destino en el de las B aleares, y que 
reunia los requisitos exigidos por el “R eal decreto de 6 
de Julio últim o.
* Id.. Idem id. del de Lérida á D. Manuel Sestelo de 

Veiga, que lo era electo del de Tarragona.
Id. Idem id. del de las Baleares á D. Valentin Cer- 

veró, cesante del mismo destino env otras provincias.
7.  ̂ Idem Oficial de la clase de quintos del cuerpo de 

x^dministracion civil provincial, con destino al Gobierno 
de la Coruña, á D. Jacobo Pedreira, que era de la de sex -̂ 
tos y Licenciado en Jurisprudencia. '

d i. Idem id. de la de terceros con destino al Gobier
no de Avila á D. Eloy Pérez Rodriguez, Oficial segundo 
que ha  sido de la C ontaduría de Hacienda pública de la 
m ism a provincia.

17. Idem id. de la dé sextos con destino al Gobierno 
de Oviedo á D. RicaMo Blanco y C arrafa, Oficial de 
Adm inistración civil, Escribiente de la clase de terceros 
de esté Ministerio, por perm uta con D. E nrique García 
C eñal, que desempeñaba aquel destino.

19. Idem Secretario del Gobierno de Cáceres á Don 
Joaquin Martínez Y anguas, cesante de igual destino en 
otras provincias.

Id. Idem Oficial de la clase de prim eros del cuerpo 
de A dm inistración civil provincial, con destino al Go
bierno dé Santander, á D, Marcelino S an túo la , Abogado 
y Consejero provincial que ha  sido.

22. Idem Secretario del Gobierno de Cuenca á Don 
Francisco Romero G in e r, Jefe de negociado de Hacien
da pública,

23. ' Idem Oficial de la clase de terceros clel cuerpo 
de A dm inistración civil p rov inc ia l, con destino al Go
bierno de San tander, á D. Carlos Castañeda, que lo era 
de la de cuartos, y Licenciado en Jurisprudencia. ^

Id. Idem id. de la de segundos del mismo Gobierno 
á D. José Manuel Campuzano, que lo era de la de terce
ros, y  Licenciado en Jurisprudencia.

Id. Idein id. de la de sextos con destino al Gobierno 
de Pontevedra á D. Sebastian Yallejo M ontiel, cesante 
de igual destino en Alicante.

Id. Ídem Secretario del Gobierno de Salam anca á 
D. Ram ón de C astro , Oficial de la clase de prim eros del 
cuerpo de Administración civil provincial, y que reunia 
los requisitos exigidos por el Real decreto ele 6 de Julio 
últim o.

20. Idem Oficial de -la clase de sextos del cuerpo de J 
Adm inistración civil provincial, con destino alG obierno 
de Pontevedra, á  D. Juan de Lem us y Orti, Abogado.

Id. Idem id. de la de segundos, con destino al Go
bierno de Teruel, á ü . Luis Martinez M artí, que era de 
la de terceros, y que reunia los requisitos exigidos por 
el Real decreto de 6 de Julio último.

26. Idem id. de la de sextos, con destino al Gobierno 
d eP o n tev ed ra , á D. Lorenzo Gómez Q uintero, cesante 
de igual destino en otras provincias. ( %

28. Idem Secretario del Gobierno de A lm ería á Don 
Rafaél Oribe, Oficial de la clase de primeros del cuerpo 
de A dm inistración civil provincial, y que reunia los re
quisitos exigidos por el Real decreto de 6 de Jufio úl
timo.

Orden público.
8. Nombrando Subinspector del cuerpo de Vigilan

cia pública de Alicante á D. Manuel Azua y S erra , sar
gento licenciado del ejército.

18. Idem Inspector de Albacete á D ..Francisco H er
nández, cesante de. igual destino, en Gerona.

19. Idem Subinspector de Madrid á D. José Trelles. 
28L Idem Inspector de id. á D. Fernando Corona,

cesante del mismo destino.

Beneficencia.
23. Nombrando A uxiliar prim ero de la sección de 

Visita y Estadística de los ram os de Beneficencia y Sa
nidad á D. Aquiles C am puzano, Oficial de la clase de 
prim eros del cuerpo de Adm inistración civil provincial 
y Abogado.

Sanidad.
Id. Nom brando Médico prim ero de Visita de naves 

del puerto de Barcelona á D. Gumersindo Fernandez de 
Velasco, que lo era de la de Cádiz.

Id. Idem id. primero del puerto de Cádiz á D. Mar
celino Picardo.

Establecimientos penales.
8. Nombrando Alcaide de la cárcel de Albacete á Don 

José Perez, Capitán retirado.
15. Idem A yudante segundo del presidio de Ceuta á 

D. José Menendez Fernandez, A yudante tercero electo 
del de Granada.

Correos.
2. Nombrando Oficial cuarto de la Adm inistración 

principal de G ranada áD . Abelardo B arragan, Oficial de 
Hacienda.

Id. Idem A dm inistrador de Mataró á D. José Megía, 
cesante del ramo.

Id. Idem id. de la am bulante de Madrid á Barcelona

á-D. José María Burges, Oficial de la clase de sextos del 
Correo central.

Id. Idem Oficial dé la clase de sextos del Correo cen
tral á D. Estóban Navarro, cesante.  ̂ ,

Id. Idem Oficial prim ero de la Administración p n n -  ; 
cipal de Palm a de Mallorca á D. Manuel Rodriguez de 
L lan o , cesante. ' 7  . .

Id. Idem Oficial cuarto de la Administración princi
pal de Barcelona á D, Gaspar C achero, cesante del 
ramo, .

Id. Idem A dm inistrador de la Estafeta am bulante de 
Madrid á Barcelona á D. A gustín Calvo, que lo era de la. 
de Cádiz á Menjibar. . .

Id. Idem Oficial de la A dm inistración de A randa ac, 
Duero á t D. Juan B aráibar y Muro , cesante del ranún

3. Idem A dm inistrador de la c leL o rca  á D. Daniel 
Domínguez, cesante del mismo destino.^ ^

8. Idem id. de la am bulante de Cádiz á Menjibar a 
D. Manuel Banjurjo, cesante del ramo.

Id. ídem  Oficial de la clase de- sextos del Correo cen
tral á D. Manuel Almarza. *

. Id. Idem Oficial m ayor, en com isión, de la A dminis
tración de Sevilla á D. Manuel Prieto  Fernandez, Admi
nistrador electo de la de Palm a de Mallorca.

16. Idem A dm inistrador de* la de Palm a de Mallorca 
á D. Juan Énriquez, Oficial segundo de la de Sevilla.

17. Idem Oficial segundo de la de Sevilla á D. F ra n 
cisco Sarrugia. •

20. Idem A dm inistrador de la Estafeta am bulante del 
ferro-carril de Isabel II á  D. Felipe Torán , Oficial te r - ' 
cero de la Adm inistración de Valladolid.

Id, Idem Oficial, en comisiofrú, de la am bulante del 
Norte á D, Rafaél Joaquín de Federico , A dm inistrador 
electo de la de Córdoba á Málaga.

23. Idem Oficial prim ero de la A dm inistración de 
Huelva á D. Mariano C h inchón , cesante del ramo.

Id. Idem A dm inistrador de la de Alcoy á D. Amadeo- 
S e rran o , cesante. *

21. Idem A dm inistrador de la Estafeta am bulante dé  
Zaragoza á A lsásua á D. .Ignacio M artin, Oficial de la' 
A dm inistración de Lérida.

Id. Idem Oficial de la Administración de Lérida a 
D. Dámaso U g a rte , A dm inistrador de Ja de A randa de 
Duero. ' ' '  ^

Id. Idem A dm inistrador de la de A randa de Due
ro á D. Rufino Ortega Ponce de L eó n , Oficial de Ha
cienda. ' ^

Id. Idem Inspector cuarto de Correos á D. F rancisco 
de Paula E stéb an , que lo era quinto. '

26. Idem Oficial prim ero de la Adm inistración prin
cipal de Lérida á D. Pedro José Vázquez ,-Oficial segun
do de la misma.

Id. Idem A dm inistrador dé la  Estafeta am bulante del 
ferro-carril de Zaragoza á Alsásua á D. Andrés A ré- 
valo, Oficial primero de la A dministración principal de 
Lérida.
. Id. Idem Administrador.de la Estafeta am bulante do 
Córdoba á Málaga á D. Joaquin Valladares, que-lo era do 
la de Valencia á Barcelona. _

Id. Idem Oficial cuarto de la A dm inistración dé Cá
diz á D. Fernando González Huet.

Id. ~ Idem Oficial de la de Tolosa á D. Manuel P eña 
C arrillo, A dm inistrador de la am bulante de Valencia á 
Barcelona. •
^'Id. Idem A dm inistrador de la am bulante de Valen
cia á Barcelona á D. Tomás Diaz Q uin tana, Oficial ma
yor de la Administración de Lugo. _ • - ^

Id. Idem Oficial m ayor de la Adm inistración ríe L u
go á D. B erqardo Rosciano, A dm inistrador en comisión 
de la de Tolosa.

Id. Idem A dm inistrador de la de Tolosa á D. Ram ón 
Cagigas, que lo era de la de Medina dei Campo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Cuba,  en comuni
cacion de 28 de Febrero próximo pasado, participa á es
te Ministerio que el orden público continuaba sin alte
ración , y  el estado sanitario era satisfactorio en el te rri
torio de su mando.

E S C A L A F O N

de los Jefes de negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial de la Junta de Clases pasivas, en la fecha de 15 de Marzo 
de 1866.
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OBSERVACIONES.

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMEIIA C1LASE! Cm I iu 0 0 ESCtJDOS.

No existe esta clase en la p lanta de la  Jun ta .

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE CON 2 .0 0 0  ESCUDOS.

d. D. Alvaro de L u n a ......................
ACT1V

Jefe de negociado de segunda clase.. 
Idem id ........................................ ..

ro s
48 2 13133 7 10

8  26
9

2. D. R am ón  González S a la z a r .. . 42 2 13 29 3 9 231 
14|

61

3. D. Jerónim o R ed o n d o .. . . . . . . Idem i d . ................................................. 66 6 2 \29 7 4 7 3 1 *

D. A ndrés Martinez Q uin tano .. |
CESAP

Jefe de negociado de segunda clase, j
IT2
571-

2.
» |12| 221 2| 21 *i 9| 1.0001 1

■*

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE CON 1.600 ESCUDOS.

i :
2 .;

D. B ernardino de O choa...........I
D. Angel Cossío de Cos.............|

A C TIV O S.
Jefe de negociado de tercera clase.. |49| »| 
Idem id ................................................... \14\ »|

11311
191221

\ 7 \  51 
1 3|15|1 4

| » |24 
[ l | l o 1 1 1

OFICIALES DE PRIMERA CLASE CON 1.400» ESCUDOS.

■í:l
I). José M ijares.............................
D. Ferm ín C am probin...............

ACTIVOS.
I Oficial de prim era clase..................... i471 3
j Idem id ................................................... |5 i [ l i

1 5112 
1 1117 1 4 1 w

1 9' 
|26 1 ?

1 1115 
|l l |2 8 1

i
1 1

OFICIALES DE SEGUNDA CLASE CON 1.200 ESCUDOS.

d. D.‘ Miguel F erre r y M artin -----
D. José García G uerra

A C T Il
Oficial de segunda clase.....................

ro s
51 * 4 10 24: 4 17

27
2 5 14

82. Idem id ................................................... 55

45

1 3 22 1 i 4
3. D. Eusebio Peñalver y V illa- 

garcía................ Tdnm i d .................................................................... 3 25 7 15 1 3 2 3

(OFICIALES DE TERCERA CLASE CON 1.,00•0 ES;c u d o s .

A . D. A ndrés Baro.......................
ACt H

Oficial de tercera clase .......................
ros
41

y
4 I B 21 7 22 4 10 i i

2. D. Sebastian Sampedro . . . . .  
D. A ntonio Vidal y Lafont . . .  
D. Julián Maestre y D o n ce l.. .  
D, Eusebio Elso y A ldaz...........

Idem id ........................*......................... 37 1 25 11 4 14 3 10 7
3.
4.
5 .

Idem id ...................................................
Idem i d . .................................................
Idem id ...................................................

33
39
23

4
6
3

5
•10

»

9
15

10
3
4

20
18

3
2

1
8
4

16
15
18

OFICIALES DE CUARTA CLASE CON 800 ESCUDOS.

\ ACTIVOS.

1. D. A ntonio D usm et...................
D. A ntonio Fernandez Ponce..

Oficial de cuarta clase...................... 56 9 7 38 1 24!12 1 3 21
2. Idem id ............................................... 41 5 29 11 4 15 4 1 25
37 D. Antonio N avarro y Rodrigo 

D. Ram ón C ró s . ..........................
Idem id ................... ............................. 23 9 28 6 9 22 3 10

4. Idem i d ..................................... .. 21 8 19 5 1 6 .2 4 17
5. D. Francisco Eduardo Sevilla. Idem i d ........................... .................... 32 » 6 17 10 27 *1 11 4
6. D. Cándido García R etam ero .. ídem id ............................................ .. 45 6 24 10 8 15 1 7, 9

CESANTE.

1, D. Luis Muñoz y N avarro .. . . Oficial de cuarta c la s e . . . ................. 41 )> 126 22 » !20 7 8 í24 200 1.0001
Ha disfrutado 1.000 escu

dos como Oficial tercero 
de la Contaduría de Va
lencia un mes y 3 dias.

OFICIALES DE QUINTA GLASE CON 600 ESCUDOS.

1. D. Juan  Manuel Gallego y  R o
dríguez ......................................

D. Miguel M iñambres.................

A C T I

Oficial de quinta clase.......................

v o

28

s.

8 21 12 9 1 4■ 4 6
2. Idem id . ............................................... 36 4 16 14 1 24 2:• 4■17
3. D. Juan  V igil................................ Idem id ............................................ .. • • 31 8 21 14 3 11 1 7 8

‘ ASPIRANTES A OFICIALES DE PRIJJERA CLASE CON 500 ESCUDOS.

ACTIVOS
1. D. Joaauin M atam ala ................ A spirante de prim era clase . . . . . . . 32 6 1 11 4 15 5 2 3 ,
2. D. Felipe P acheco .......................

D. Manuel Alonso S u a re z .. . .
Idem i d ................................................. 41 9 19 17 11 18 5 2 3

3. Idem i d ................................................. 50 8 9 10 7 9 6 3 25
4. D. Felipe Afán de R iv e ra ___

n  Ri/iíinrlr\
Idem id ................................... .............. 27 4 28 13 11 11 2 8 14

5.
6.

23 3 2 25 1 4 28
D Julián E y m a r ....................... Idem id.................................................. 42 9 22 2 7 1 H 6 15

7. D. Manuel S ilva.......................... Tdpm id .................................................. 31 10 15 13 4 25 „ 5 15

1ASPIRANTES DE SEGUNDA CLASE CON 400 ESCUDOS.

ACTIVO S.

1 . ’D. Francisco Talasac...........
D. Joaquin Fernandez Casa

riego................ ...........................

A spirante de segunda c lase ..., . . . . 22 2 15 1 3 13 » 7 15 1

2.
Idem i d . ............... ................................. » » 4 4

/ No ha podido aun presen- 
\ tar la partida de bautis- 
i mo y por esta causa #o 
( se fija su edad.

CESANTE.

1. |D. Manuel Mendez.. ; — | Aspirante de segunda clase.............. 155 | 8|291 7 ¡101251 1| 3|26| » | 360 i

ASPIRANTES DE TERCERA CLASE CON 300 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 D Incsé do Laza m eta. . ............. A spirante de tercera clase...............
Idem id . ............. ...................................

20 10 18 1 6 3 1 i 11
2. D Manuel Villegas.......... .. 25 1 13 • 4 3 1 ■ n 4 23
3. D TTnlcrnnpin TT’p v n n n d e z  . . Idem id ........ .............. ................. ........ 1 29 3 5 )> 3 6|

\
Madrid 15 de Marzo de 1866.=  El P residen te , Marques de Santa Cruz de Aguirre. 
Madrid 19 de Marzo de 1866.— S. M. aprueba este escalafon.=Alonso Martinez.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

El dia 28 de Abril próximo, á las doce de su mañana, 
se celebrara Subasta pública en la Casa de Moneda de 
mrcelop/a para la venta de 3.335 kilogramos de hierro 
colado y  3.£$o kilogramos de hierro batido, .cuyos ma- 
teriales carecen de aplicación en el expresado estableci- 
ttYifnto.

Los tipos mínimos admisibles serán de 43 milésimas 
de escudo por kilogramo de hierro colado y 6o milési
mas de escudo también por kilogramo del batido.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y arregladas al modelo que se inserta á continuación.

Madrid SO de Marzo de 4866.=José González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para la enajenación de 6.35o kilogramos de hierro in
útil que existe en la Casa de Moneda de Barcelona % se 
compromete á cumplirlas y á satisfacer la suma d . . . . .  
escudos (expresado por letra) por kilogramo de hierro
colado, y la d e   escudos (también por letra) por
kilogramo de hierro batido.

(Domicilio , fecha y firma.)

Dirección general de Correos.
C$adiciones bajo cuales ha de sacarse á publica

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta e;fitre Lucena y Baena.

x E l contratista se obliga á conducir á caballo de 
*aa y vuelta desde Lucena a Baena la correspondencia 
\periódicos>%ueGe fueren entregados, sin excepción de 
ninguna cla§e, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destimos.

2.a La distancia que comprende ésta conducción, el 
tiempo en que. debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en lps pueblos del tránsito y  extremos se fi
jan en eHtirrerario vigente , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con - 
sidemrlas convenientes al servicio.

Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor1* 
respondiente, la multa de 2  escudos por cada cuarto de 
hora; y a la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato,, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estadó.

4.* P^ra el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de ladínea, aju icio  del Administrador principal de 
Correos de Córdoba.

5.* Es condición indispensable que los conductores,
n ? c° rre,sPon(lencia sepan leer y escribir.
o. Sera responsable el contratista de la conserva

ción en buen espadó de las maletas en quese conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

V  » ^ era °hligacion del contratista correr los extraor- 
üJLdÍTos del servicio que ocurran, cobrando su importe 
^l preern establecido en el reglamento de postas vigente.

SI por faltar el contratista á  cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acdon contra la fianza y bienes fie aquel.

 ̂9. La cantidad en que quede rematada la conduc
í a 11 satisfara pdr mensualidades vencidas en la refe

r í .  Administración principal de Correos de Córdoba.
10. El contrato durará tres años, contados desde el 

día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al
r»ar aProbuoion superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva, a fin de que con oportunidad pueda ̂ procederse á 
nueva suoasta; pero si en esta época existiesen causas 
que ípripidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
ooLgacion de continuar por la tácita tres meses más 
f/Ujo el mismo precio y condiciones.
£ 42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
•sin derecho a indemnización alguna; pero si el número 
ele las expediciones se lamentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinara ei kbono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
aei todo, el contratista deberá contestar drentr® del tér
mino de, ios 15 djas siguientes al en que se le dé el avi
so si q ¡aviene ó no á continuar el servicio por la nue- 
yf* linea que se adopte : en caso de negativa queda ál 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tonga 
esteMereeho á indemnización.

_13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 18 de Abril próximo, 
a  a * i?  ^-0n e^ 0Cfid que señale dicha Autoridad.

Í qq lílaxim° para el remate será la cantidad
de 799 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 60 escudos en 
^metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados , .menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
«ervfcio á se 0bliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de. persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desempeñar ed servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lucena á Baena y vice versa por el precio 
d e  escudos anuales, bajo las condiciones conte
nidas en ¡el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
neto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
eopias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
tiedGC ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
ürt. 5.® del Real decreto de 21 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
•otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

2A. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de ía subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó n o  definitivamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Marzo de 1866.= El Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 
subasta la conducción cuantas veces al dia sea 
necesaria del correo de ida y vuelta entre la A d 
ministración principal de Albacete y la estación del 
ferro-carril.

1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, 
cuantas veces al dia sea necesario de ida y vuelta des
de la Administración principal de Albacete á la estación 
del ferro-carril, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción dp ninguna clase.

2 .* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los puntos y extremos, se fijan en el itine

rario vigente; sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas con
venientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 2 escudos por cada cuarto do 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista un carruaje á propósito , de
cente y capaz para contener la correspondencia en de
partamento separado, y los empleados necesarios á su 
servicio. cuyo carruaje será tirado por una ó más ca
ballerías á elección del contratista, siempre que dicho 
servicio se haga con la rapidez necesaria.

3.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , es ta , para el resarcimiento , pourá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂6.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe* 
rida Administración principal de Correos de Albacete.

> 7.a El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dó principio el.servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

8.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
Obligación do continuar por la tácita tres meses más. ba
jo el mismo precio y condiciones.

9.a La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletin 
oficial de la provincia de Albacete y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma, asistido del Administrador de 
Correos del mismo punto , el dia .18 de Abril próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad. _

10. El tipo máximo para él remate será la cantidad 
de 400 escudos anuales, no pudidiido admitirse pro
posición que exceda do ésta suma. ...

11. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de Albacete, como dependencia de la Caja 
general d.e Depósitos, la suma de 40 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de ¿la Deuda del Es
tado , la cua l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

12.' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago^ Original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta^ du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂14. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia £ea necesaria desde la Administra
ción principal de Albacete á la estación del ferro-carril 
y vice vé^sa por el precio de . . . . . .  escudos anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

 ̂ Tdda proposición que no so halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
dicionales, será desechada.

15. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

16. Si de la comparación de las proposiciones^resul- 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

17. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato áescritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente • 
para la Dirección-general de Correos.

18. Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso^ del Gobierno^

19. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el árt. 5.° del Real decreto de'£7 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

20., Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
‘concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 12 de Marzo de 4866.= El Director general, 
Antonio Mantilla.

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 21 del actual ,,á la una 

del d ia , so verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos.de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subastas 
y conversiones en el mes de Diciembre último ; de los 
cupones de varias clases correspondientes al primer se
mestre de 4865 satisfechos por la Tesorería de este esta
blecimiento en los cuatro últimos meses de dicho año, 
y de los de la Deuda activa exterior del 4 y 5 por 4GC 
ingresados en estas oficinas con anterioridad al añe 
de 4850.

Lo tjue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 4866.=E1 Secretario , • G. de 

Zapatería. =  V.° B .°= E 1  Director general, Presidente, 
Sancho.

Tribunal de oposiciones
d las cátedras supernumerarias de la Facultad de Dere
cho , Sección de Administración, vacantes en las Univer

sidades de Barcelona, Sevilla y Valladolid.
El limo. Sr. Presidente de dicho Tribunal ha tenido 

á bien disponer que el ejercicio de estas oposiciones, 
que estaba anunciado para el. mártes 21 del actual, ten
ga lugar el lunes 26 á las once de su mañana; en cuyo 
dia pronunciará el opositor D. Quintín Perez Calvo su 
lección, al que harán objeciones los coopositores Don 
Angel Bás y Amigó y D. Andrés Blas y Melendo.

El ejercicio se verificará en el salón de actos de la 
Facultad de Teología de esta Central.

Loque se anuncia para su conocimiento y el. del 
público.

Madrid 23 de Marzo de 4866. =E1 Vocal Secretario,
S. Moret.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntamiento de Arenas de San 

Juan, dotada con 330 escudos anuales, se halla vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
expresada corporación municipal en el término de un 
mes, que principiai'á á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G aceta  y Boletin oficial de esta pro
vincia , y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza 
con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 9 de Marzo de 4866.=Santiago Sánchez 
de Ramos. 5486—2

Gobierno de la  provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Olmedillas, dotada con el sueldo anual de 200 escudos, 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 4854 y 48 de Febrero de 4836, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde-Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de esto anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta  du M ad r id  ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden 
de 21 del mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Guadalajara 9 de Marzo de 4866. =  El Gobernador 
accidental, José de la Gasa y Robles. 5244—3

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

B ahcn t, dotada con el sueldo anual de 200 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que

se publique esto anunoio en M'Gaceta de MADTmry fto- 
letin oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 4833.

Lérida 43 de Marzo de i866.=Valentin Cabello.
5213-3

(iobiernó dé iá provincia. de Logroño.
La Secretaria de Ayuntamiento de Él Villar de Ar- 

nedo se baila vacante por destitución pronunciada por 
dicha corporación, cuyo destino está dotado oon 400 es
cudos anuaíeSv

Los que deseen obtenerla dirigirán sñs Solicitudes 
documentadas al Alcalde de diélid pdébló éri el término 
de un mes, contado desde la primera inserción de este 
anuncio en la G aceta  de  Mad r id  , advirtiéndó qüe se
rán preferidos los que estén adornados de los requisitos 
marcados en el Real decreto de 49 de Octubre de 4883.

Logroño 42 cte Marzo de 4860.=*AntonÍo Quevedo y 
Donis.* 3244—3

Gobierno dé la provincia de Segovia.
Con aprobación de este Gobierno, y prévio el expe

diente instruido al efecto, se ha constituido en el Espi
nar, que consta de"i60 vecinos, ún partido de Médico- 
cirujano titular de Segunda clase con arreglo al regla
mento de 9 de Noviembre de 4864. La.dotacion ó sueldo 
Ifijo que corresponde á esta plaza es la de 660 escudos, 
ó sean 6.600 rs., consignados en el presupuesto munici
pal por la visita de; 330 familias pdbres que han sido cla
sificadas para esterobjeto por el Ayuntamiento^

Por la asistencia que preste á los demás vecinos per
cibirá el Facultativo 540 escudos, ó sean 5.400 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento en el término <do *30 
dias , á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial.y G aceta  d e  M a d r id .

Segovia 24 de Marzo de F866.=E1 Gobernador, El 
Marqués de Cásá^Pizárro. 520r

Gobierno de la provincia de Valencia.
• Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Godelleta, dotada con el sueldo anual de 350 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deséeil obtenerla acudirán al ‘Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  d e  M a d r id .

Valencia 9 de Marzo de 4866.=Cástor Ibañez de Al-' 
decoa. - _ . ; . ,, 5209—3

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gallegos , dotada con la cantidad^ dé 400 escüdos anua-: 
le s , con la obligación de que la .persona, en quien sel 
provea ha de formar los padrones dé.riqueza y toda cla
se de repartimientos, cuentas municipales y del Pósito,: 
cuya dotación será satisfecha por trimestres de los fon.-' 
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta-: 
das al Presidente de la corporación en el término de un 
m es, á  contar desde la primera .publicación de este 
anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletin 
oficial y en la G aceta  d e  M a d r id  /  como lo previene el 
Real decreto de 49 de Octubre dér4853. ■;

Valladolid 43 de Marzo de 4866.=Gallostra. 5485—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
_ Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Alcañicés , dotada éón él' sueldo anual de
2.000 rs. , pagadoa de fondos municipales.

Los que aspiren á obtener dicho cargo presentarán 
sus solicitudes al Alcalde de la expresada villa dentro 
del término de 30 días , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a ce ta  y Boletin oficial de la pro
vincia.

Zamora 42 de Marzo de4866.=El Gobernador, Nico
lás Moral. 5170—4

Ayuntamiento constitucional de Gumiel 
de Mercado.

Se halla yacante el partido de Cirujanp titular de esta 
villa para la asistencia de 50 familias pobres, con la, dota
ción anual de 400 escudos; debiendo advertirse que el 
agraciado podrá hacer lqs ,a ju ste^ó igualas que crea 
convenientes Con más de 330 vecinos que son acomoda
dos y se hallan sin asistencia alguna. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes y relaciones de méritos al Pre
sidente de este Ayuntamiento en el término de un mes, 
desde la inserción de este adúnelo: éíi el Boletin oficial 
de la provincia y G ac e ta  d e  M a d r id .

Gumiel de Mercado ,42 de Mar^o, de 4.866.=E1 Alcal
de , Sinforiano Arroyo. ' 5243

Ayuntamiento constitucional de Hita.
La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa se 

halla vacante ; su dotación consiste en 2.000 rs. anuales, 
pagados del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos por .te, asistencia de pobres. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento, expresando en ellas los títulos académicos, 
los méritos contraidos durante la carrera y los años que 
llevan de práctica, para que la Junta provincial de Sa
nidad pueda formar la lista de los pretendientes según 
el orden de sus merecimientos. La vacante.. se proveerá 
á los 30 dias al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y en la G aceta  d e  
M a d r id .

Hita 45 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde, Santos Lo- 
pez.=El Secretario, Rafaél Sánchez. 5240

La plaza de Farmacéutico titular de Beneficencia de 
esta villa se halla vacante, con la dotación de 500 rea
les anuales, pagados del presupuesto municipal, como 
cálculo para satisfacer el importe de las medicinas que 
sean necesarias^para la asistencia de las familias pobres. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes ál 
Presidente de este Ayuntamiento en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto, este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia.

Hita 45 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde, Santos Ló
pez. = P o r  su mandado, Rafaél Sánchez, Secretario.

_________________  5240

Ayuntamiento constitucional de Rosell.
Se halla vacante la Secretaría de esta villa por re

nuncia del que la obtenia.
Los aspirantes á dicho destino dirigirán las solici

tudes ál Presidente del Ayuntamiento de la misma den
tro del término de un m es, contado desde el dia que se 
publique en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta  
d e  M a b r id ; siendo preferido el que réuna las circunstan
cias prevenidas por la ley.

Rosell 24 de Febrero de 4866.=E1 Alcalde, Presi
dente , José García.=El Secretario interino, Domingo 
Querol y Gavaldo. ____________  :S242—3

Alcaldía constitucional de Barasoain.
Con aprobación del M. I. Sr. Gobernador de la. 

provincia, se anuncia la vacante del partido médico- 
cirujano de cuarta clase de esta villa con Garinoain y 
Pueyü, bajo la renta de 250 escudos anuales, por la 
asistencia á 70 familias pobres, satisfechos conforme al 
reglamento por los Ayuntamientos de los expresados 
pueblos en las épocas que en él se fijan, siendo la resi
dencia del Facultativo en esta villa: la distancia al lu
gar del Pueyo es sobre unos tres cuartos de legua por 
carretera.

Los aspirantes presentarán las solicitudes al Alcalde 
de esta villa con los documentos correspondientes , se
gún expresa el art. 45 del reglamento de partidos médi
cos, durante el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de que este anuncio esté inserto en el Boletín ofi
cial.

Barasoain 42 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde, Manuel 
Aranguren. 5495

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
Por el presente, é ignorándose su paradero, se hace 

saber á D. Sebastian Jiménez, ó en otro caso á sus legí
timos herederos, que por sí ó por persona autorizada al 
efecto comparezcan en esta Administración principal 
para notificarles cierta providencia dictada por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, en 
el expediente promovido por el citado D. Sebastian» Ji
ménez , en solicitud de subrogación de responsabilidad 
de pago de dos censales afectos á los bienes de Propios 
del pueblo de Mianos, en esta provincia.

Zaragoza 20 de Marzo de 4866.=Santiago Pobetinto.
______________  3207—3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca.

Aprobados como lo han sido por la Dirección gene
ral de Impuestos indirectos el presupuesto y el pliego do 
condiciones formados por esta Administración para con
tratar el surtida de impresiones y libros necesarios para

la •recaudación de los derechos de -Consumos-de esta ca- 
S K T a ñ o  económico de 1866-67, la misma ha se
ñalado para la subasta el día 1° de Mayo próximo y h 
de las doce de su mañana: advirtiendo que el acto ocra 
triple y simultáneo en esta capital, en Madrid y en Va
lencia, y que tanto el presupuesto como el pliego do con
diciones estarán de manifiesto en los tres pumos y Ad
ministraciones respectivas del ramo hasta el día del re

mate. ñp 4833.= P . S., Ruperto Mo-Cuenca 20 de Marzo uo xooj. jt. i

lerOi • •    .

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d é  H a c ie n d a  p ú b l i c á  
d e  la  p r o v in c ia  u 0

Debiendo pi'oeddev' esta Administración Principal 
á contratar1 en licitación pública los 08 P|_
íá él seívicio de los.Fielatos de Oonáuirios c c esta 
tal en-el inmediato ano codnomico dei8bb-6/,con.> 
ál pliego de condiciones aproúado por la Dir®^10t4 %  
neral ele impuestos indirectos de 10 ucl conion , . 
anuncia para conocíníleilto del publico que  ̂
habrá de celebrarse'simultáneamente en esta fcapital, 
Oviedo y Valladolid el dia 30 de Abril pWXlmo, a las do- 
ce de su mañana, en el despacho del Sr. Gobernación ,■ 
asistencia del Sr. Administrador, O ricial primero In ter
ventor y-Escribano de 'Hacienda.,, sirviendo de tipo la 
eafftidad'de;"5Í§ éscuáos 800 milésimas á que . asciendo 
el presupuesto, que Con el pliego de'condiciones y mo- 
:délós correspondientes estará de manifiesto en esta oti- 
cipa, no admitiéndose postura que exceda de aquel

Los Imitadores deberán /-presentar;las proposiciones 
arregladas al adjunto^modelo en pliegos cerrados, inclu- 
yendo en ellos el documento que acredite haber ingresa
do en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad 
■ña 40 escudos en garantía de-la .responsabilidad que pue
da afectarles.

Dichos pliegos se admitirán durante la hora prece
dente á la designada para la subasta en que se ábnran 
y publicarán las .proposiciones por el orden de su pro 

-sentacioii, adjudicándose el remate á tavor del que hu
b ie r e  hecho.la .más ventajosa; y en el caso de que apa
reciesen dos ó más proposiciones iguales, se abríra segui
damente mueva licitación entre los que la suscriban por 
término de media hora, quedando el remate por quien 
más lo mejore. _  ,

. Las cartas de pago ó documentos de deposito que hu
bieren presentado los Imitadores les serán devueltas ál 
terminarse la subasta; reservando la Administración el 
qué corresponda al rematante hasta que haya cumplido 
su compromiso. c

Leoñ 46 de Marzo de 4866.—Simón Perez San Mi-
llan.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino de  , enterado del pliego de con-

dicrones y demás circunstancias que se exigen^ para la 
'adjudicación en pública subasta de los libros é impresos 
para el servicio de los derechos de Consumos de esta ca
pital en él año próximo económico de 4866-67 anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia del d ia . ..  d e . . . ,  
núm . . . . ,  se obliga á ejecutar dicha obra por su cuenta 
y riesgo con. sujeción en un todo al pliego de condicio~ 
nos y por la cantidad. . . . .  (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 5203

Administración <principal de Hacienda pública 
de la provincia de Soria.

Según resulta del .expediente que sê  sigue en esta 
Administración y mas por menor se explica en la certi
ficación que continúa, el empleado que en ella se expre
saos en. deber á la Hacienda como declarado responsa7 
,bl;e-al pago del alcance, que resultó.'por la cantidad de 
346:.escudos:290 milésimas; o ignorándose su paradero, 
por el presente se le cita, llama y. emplaza, por el térmi
no de 45 .dias, para que por sí, sus herederos (caso de que 
hubiese fallecido,) ó persona que le represente acuda á es
ta Administración á satisfacer la referida cantidad, pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 22 de Marzo de 4866.=Manuel Vasiana. ,

D. Mariano Urien , Oficial primero Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Soria, de la que es Jefe el Sr. D. Manuel 
Vasiana.

Certifico que según aparece del expediente que se si
gue en esta Administración contra D. Alejo Fernandez, 

"Administrador que fué de Rentas Estancadas de No- 
viercas, por el alcance de 316 escudos 200 milésimas 
que le resultó en. dicho cargo en el año de 4837 ., viene 
obligado á reintegrar al Tesoro público la indicada cifra.

Y para que conste , en observación de lo dispuesto 
en los artículos 424 y  425 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 
4853, puesto que se ignora el paradero de dicho funcio
nario , expido la presente con el V.* B.° del Sr. Admi
nistrador en Soria á 22 do Marzo de 4866. =  Mariano 
Uríen.=V .e B.*=Vasiana. 5206-3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
RECTIFICACION.

En el núm. 77, correspondiente al domingo 18 del que rige, 
y entre las providencias judiciales aparece la subasta de una 
casa y huerta situada en Villaviciosa de Odón y su plaza del 
Palomar, cuya retasa es 11.000 escudos y no 110.000 que apare
cen en el anuncio.de la citada providencia. 5218

Tribunal de- Comercio de Madrid.—Por providencia aseso
rada del mismo, fecha 17 del corriente, ha sido declarado en es
tado de quiebra D. Román de Miguel, vecino y del comercio de 
esta corte, retrotrayendo los efectos de esta declaración por 
ahora y sin perjuicio de tercero al dia 20 de Octubre de 1865. 
En su consecuencia , y con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 
del Código de Comercio , se previene que persona alguna haga 
pagos ni entregas de ninguna especie n  dicho D. Román de Mi
guel, y  sí al depositario nombrado D. Pablo Martínez, que vive 
plazuela de la Leña, núm. 6, pena en otro caso de no quedar 
descargadas-de las obligaciones que tengan pendientes en favor 
de la masa de acreedores; y que todas aquellas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado deben manifestar las que 

i sean por medio de notas que dirijan,al Sr. D. Gaspar de la Pe
ña, Cónsul de dicho'Tribunal, y Juez Comisario de la quiebra, 
que vive ca4e del Arenal, núm. 6; prevenidas que las que así 
no lo, liicleren .serán tenidas como ocultadoras y cómplices de 
la quiebra. 5217

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 
y  en virtud de providencia del Dr, D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero-Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, 
se cita á Jiian Medina y José Lara, naturales de la Solana, en la 
diócesis, de Toledo, abuelos paterno y materno de José Medina 
Lara,.para que en el término de oriio dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio, se presenten en este 
Tribunal de la Vicaría y oficio del infrascrito Notario, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar favorable ó negativo el con
sejo que según la ley necesita su nieto José para el matrimonio 
que intenta contraer; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1866.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. 5220

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta corte, dictada en autos 
ejecutivos que se siguen por la .Escribanía numeraria de actua
ciones civiles del que suscribe, se saca á la venta en pública su
basta una casa situada en esta capital, y su calle del Mesón de 
Paños, señalada con el núm. 7 moderno y 36 antiguo de la man
zana 413» que comprende una superficie de 1.691 piés cuadrados, 
y ha sido retasada por el Arquitecto D. Wenceslao Gavina en la 
suma de 122.000 rs., ó sean 12.200 escudos, á rebajar cargas, 
siendo su producto anual el de 10.000 rs., para cuyo remate se 
ha señalado el dia 10 del próximo mes de Abril y hora de las 
once y media de su mañana en los estrados de dicho Juzgado, 
que se halla sito en la calle de la Magdalena, núm, 13, cuarto 
principal.

Madrid 17 de Marzo de l866.=Pablo Gargantiel. 5223

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refrenda
da del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio Sanz y 
Barea, se saca á pública subasta un molino harinero situado en 
término de Guadarrama, titulado del Rey, perteneciente al 
concurso de acreedores al Pósito de Madrid, que ha sido tasado 
por los Arquitectos D. Simón Abalos y D. Severiano Sainz de 
la Lastra en 41.780 rs. ó sean 4.178 escudos, á rebajar cargas; 
y  para el doble remate que se ha de celebrar en la audiencia 
de dicho Juzgado, y de Colmenar Viejo, se ha señalado el día 
10 de Abril próximo, á la una de la tarde; advirtiendo que pa
ra tomar parte en la subasta se ha de acreditar haber consigna
do en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del precio de 
tasación.

Las personas que quieran adquirir nris noticias pueden acu

dir á la Escribanía del actuario, situada en la Cava de San Mi
guel, núm. 6, cuarto segundo, todos los días no feriados hasta el 
del remate, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde,

Madrid 17 de Marzo de i866.=Francisco Fernandez déla  
Torre. 5219

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Jtiez de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, 
refrendada del infrascrito Escribano D. B silio Montoya, se ci
ta por el presente á D. Valentín Pedro Nav u to  , cuyo domicilio 
se ignora, p3ra que dentro del término de nueve dias, á contar 
deáde el siguiente al de la publicación de este anuncio, compa
rezca en dicho Juzgado de doce á dos de la tarde á prestar una 
declaración en asunto civil; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1865.*=?= Basilio Montoya.
5216

D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de ñúmero de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica y Juez dé prime
ra instancia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la representación 
del Abad del suprimido Monaster o de San Martin de esta corte 
,y aLMarqdlés de Valcerrada ó sus legítimos herederos, ámbos 
en concepto de patronos de la capellanía y memoria fundadas 
en dicho Monasterio por D, Pedro Luoia y su mujer Doña Ma- 
ría de Roa, á fin de que comparezcan en este Juzgado en el 
término de nueve dias siguientes al de !á inserción de este anun
cio, á contestar á la demanda interpuesta contra los mismos por 
D. José Canosa y Diaz s >bre quese declare libre d? un censo de
6,000 rs. la casa sita en esta corte, Costanilla de Capuchinos, 
núm- 13 moderno, 19 y 20 antiguos, de la manzana 304, pues 
así lo'tengo acordado en providencia de '9 'dél corriente.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1866.= Francisco Sapiña 
y Rice,=Por mandado de S /S ., Fermin de Arauna. 5221

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda, se cita, lla
ma y emplaza al tenedor dé la carpeta núra. 4.589, fecha 24 de 
Noviembre de 1865, con que se presentó en la Dirección general 
de la Deuda pública una inscripción de la consolidada de Espa
ña á favor de las parroquias de Arganda del Rey , Lupiana, 
Fuente la Higuera y San Esteban de-Guadalajara, núm. 17.641, 
reales vn. 197.474 y 66 cénts. y renta anual de 5.924 rs. con 24 
céntimos , para que la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero, dmtro del término de 30 dias ó acudaá 
usar de su derecho en el expediente que se sigue para justificar 
su extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 20 de Marzo deTS66.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas, . . .

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Marzo 

de 4866.
Abierta á las dos,-se leyó y fué aprobada el acta do 

la sesión anterior. ^  ■ . . .
El Sr. PBRBZ DE m o l i d a : Deseo dirigir una pre

gunta al Sr. Ministro de la Gobernación. Anteayer un 
Sr. Diputado leyó un párrafo de un periódico, y sobre él 
hizo una pregufrta. Ayer otro Sr. Diputado leyó otro pár
rafo , y sobre él hizo otra pregunta. Siguiendo yo la 
misma conducta, leeré dos líneas de El Pabellón Nacio
nal del cual tengo la honra de ser Director. Hablando 
de las atribuciones del Capitán general durante el. esta
do de sitio, y recordando ciertas ofertas liberales de los 
que hoy son Gobierno , decia: «han marchado a Portu
gal unos sublevados bajo su salvaguardia, ó con una es
pecie de guardia de honor.»

Estos dos renglones han sido denunciados. En otro 
lugar, después de.anunciar que han sido provistas dos 
vacantes de Brigadieres, suponiendo que la del Sr. Mi -  
lans del Bosch lo seria en favor delSr. Alemany, escri
bió otros renglones que también han sido denunciado*, 
y dicen así: «comprendemos esta conducta, que rev e la  
perseverancia en un sistema propio del vicalvarismo.»

Ahora bien, puesto que aquí no se ataca, á ninguna 
institución, ni al orden, ni á la disciplina del ejército, ni 
se ofende á persona alguna, y esto se denuncia, sin em
bargo, ¿ me dirá el G obierno sobre qué se puede escri
bir? ¿Tendrá la bondad de decirme el Sr. Ministro de la 
Gobernación si las denuncias diarias que se están ha
ciendo tienen por objeto producir el terror en la prensa 
ó causar efecto en altas regiones?

E l S r . p r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, esa no puede 
considerarse como pregunta, y no puede V. S. conti
nuar en ese terreno. •

El Sr. Ministro de la G OBERNACION: S. S. c o m 
prenderá que el Gobierno no puede responder á pregun
tas de esa especie. Hay una ley á la cual se ajusta el Go
bierno. Con arreglo á ella el Fiscal denuncia lo que cree 
denunciable; y si se equivoca, el correctivo es el Tribu
nal. El Gobierno cree que en las circunstancias presen
te s’se debe cumplir la ley rigorosa é íntegramente y e n  
la forma que ella previene que se cumpla. Tales son m is 
instrucciones al Fiscal. Por consiguiente nada sé de 
cuanto ha preguntado el Sr. Perez de Molina. El Trib u -  
nal ó el Fiscal serán los que puedan-responder á las pre
guntas de S. S., yo no.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Sé las atribuciones del 
Fiscal; pero sé también que recibe órdenes del Sr. Ministro 
de la Gobernación. Supuesto que la denuncia de El Pa
bellón Nacional de hoy es injusta, yo ruego al Sr. Mi
nistro que recomiende al Fiscal de imprenta que no abu* 
se de las facultades que le da la ley.

El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : El Fiscal no 
ab u sa , ni S. S. tiene derecho á decir eso miéntras no 
presente una decisión del Tribunal en que así resulte.

El Sr. Perez de Molina es parte en el negocio, y á 
nádie que está bajo la acción del Tribunal le parecen 
bien las decisiones del Fiscal.

El Sr. PEREZ DE m o l i n a : El caso actual está some
tido á los Tribunales; pero basta el tribunal del sentido 
común para la calificación que he hecho de la conducta 
del Fiscal.

El Sr. P E R IE R : En la legislatura de 4863 hice la 
pregunta que voy á repetir ahora. Hay una carretera 
proyectada desde la estación de Hellin, en el ferro-car
ril de Cartagena, hasta la capital del Juzgado de Yeste, 
con otro ramal que enlaza esta carretera con la que va 
de‘Jaén á Albacete, por Alcaraz. Es decir, que con esto 
se establecía la comunicación de Andalucía con Valen cia 
pasando por la sierra de Yeste y Segura y por Hellin. 
Deseo saber si hay algún obstáculo para su pronta ter
minación; y en tal caso de haberlo, que se sirva el Go
bierno de S. M. removerlo á fin de que esta gran mejo
ra de aquella provincia se lleve cuanto ántes á cabo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Esa carretera ha si
do incluida en los estudios de hace tres años; pero como 
enlaza con otras de la misma provincia, particularm en
te con la que por la loma de Ubeda viene á Albacete, 
se ha encargado al Ingeniero que haga todos los estu
dios. Aun no han venido: y tan luego como sea posible 
se anunciará la subasta. De todos modos, el Gobierno lo 
habría hecho así por su propio deber, pero mucho más 
con la excitación del Sr. Perier.

El Sr. p e r i e r : Me levanto á dar las gracias al se
ñor Ministro de Fomento p@r la oferta que me hace , y 
á rogarle que si el incluir la carretera á que me he re
ferido en ese grupo ha de retardar la pronta conclusión 
de aquella, se sirva S. S. hacer que principien desde 
luego los trabajos , con lo cual, y á poca costa, pues es 
una obra sencilla, se anticipará á la provincia qüe tengo 
el honor de representar en el Congreso un gran benefi
cio , por el cual yo , en nombre de mi país, daré las 
gracias doblemente al Gobierno de S. M.

El Sr. a r e n a l : En la sesión de anteayer presentó 
una exposición del comercio de Almería para que se ac
tiven los trabajos de aquellas carreteras. Esta provincia 
no tiene sino cinco kilómetros de carreteras, no obstante 
que paga contribuciones enormes. Ruego, .pues , al se
ñor Ministro que se haga cargo de la situación de esa 
provincia, y haga que por lo ménos tengamos algún ca
mino para ir á la capital. También suplico al señor Mi
nistro que vea . de que no se interrumpan las obras del 
puerto.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Desde que entré 
en el Ministerio la vaz pasada, doté á esa provincia de 
los Ingenieros necesarios para los estudios de sus cami
nos. Ahora he activado esos estudios, y si las Cortes 
votan los auxilios necesarios, una do las provincias pre
feridas será la de Almería, donde en efecto no hay más 
que cinco kilómetros de carretera.

En cuanto á las obras del puerto , puede estar segu
ro S. S. de que no se interrumpirán.

El Sr. OTERO RO SILLO : Presento una exposición 
que dirige al Congreso la junta de gobierno del Banco 
de Santander, solicitando que la 'contribución fijada á 
los bancos de emisión sea solo el 3 por 400 de las utili
dades líquidas, sin sujeción al tipo mínimo que m arca 
el proyecto de presupuestos.

ORDEN DEL DIA.
Incompatibilidades.

Continuando la discusión interrumpida ayer, dijo
El Sr. p o l a n g o : Voy á rectificar brevemente. El



Sr. Romero Robledo dijo que yo quería comparar miheriíia m i° ]a ^  Ĉ °  / I a0 Y? feM ba com parar nú
no er de «uA h,abl* diferencia, tóm4 lá  *.A%
de am o! nS  P ;°pi°i ^  lleiVda rto tampoco
el que 8e?Tl¿jsp’->Slin°i sentim iento que me causaba

^5 S (jui^n H-fi* ^ í  , c?ni° y° C1’eia que se faltaba; 
táneáment.p m a e ñhm der que~yo, aunque 
podia ni puedo h n ^ a ei?tre  los neo-caté Hcné-, Yo no 
Im io ls  r n v i  ’ sem ejante cosa, n i m ügunode mis 
v is to u n v n t 'i  1011 00u f e  Nóeedal. Pero hemos 
eme el do iq r í m  e °  mas á. nuestras opiniones
cuestión Hp r „ r ° rf  he J a  comisión, y ro siendo esta
estaba de nu^m e ,™ S inclinenioS á que ***<& estaña ae nuestras  opiniones.
Sr N̂ ^ } 0 r° âm^ en si ye era ó no iúgartenienté d'el 
crí»''/,’. * selaa 00n de sus talentos v chu
•̂AC*QltQ *í° sus ldeas políticas. Si andando háftiem- 

ím ? algunos pasos AMftttte, puede ser que
V  * encontrase á su ladó *como otros que partiendo

P° os opuestos ha» venido á encontrarse, 
o no he querido ofender ni he ofendido ti los cm - 

pleados en nn  discurso. Yo les admito i  todos ¿tqüi suje
tándolos « u n a  reg la , m ientras k  comisión n» ad ró te  
u n o  a 40 altos empleados. De m anera, que sí la no ad
misióni fuera ofensa, inás les ofendía la comisión que Vo.

b. b. me excomulgó y excom ulgó á todos los que Vo
tam os con el Sr. Nocedal. Decia el Sr. R om ero Robledo:

éTcTobieimoY01110 ^  ^  Polane° dcbe cstar satisfecho

del s r N o e e Y f  T m ;^0Í 5Vrl'lciPio consignado en el Voto 
tr ina  ™ w ! t  ■ !am?Sl el W f o n ^ é  fe buéiíadoc- 
S S ha d fe \ ' P° 1’ e‘ ^ r ‘ * intó*í0  d “ fe Gobernación-, 
nrendia í, i aVu .<l«* ?«  ¿««eViones no políticas éon>- 
v aven j  amigos del tiobierno votasen unhtfa 61,
P r ' . I  , ) 1S" \°  0‘Ue la cucstióA no éi'ado  Gabinete.

, ora bien;-porque el Gobierno votó ayer en un 
i ^  ?* ¿hubiera sido diario y decoroso votar nosotros 

ari? .fl1*6 votado en otras ocasiones? ¿Vb-
m m os aqm  «, decir s i tu a n d o  el Gobierno dice Sí, y a do-

í ~° c>̂ a)ado Gobierno dice no, como se decía allá en 
ei ano 4o? -
v„,-.G0nclVí.0 ™anifeste 'ido  que mis amigos .y $ró, 1» mía- 
«1 t^Uei Conde de V aldelagraná, ai Votar el voto 
particular, no (juisunos h ace t agravio al Gobierno ni de- 
c ir que no nos inspiraba Cóúfianza, Nos la inspira como 
siempre, y si se quiere lít prueba, venga una cuestión de 
confianza y tendré, nuestros votos.
,  ̂ S r* SSCOSüRA: El reglam ento iló me da derecho
a en tra r eiq ja cuestión que se debate; si me lo diera no 
en i a ria  en él. He t.enidomuy mala mano en este negocio;
% e sido tan desdichado, que me encuentro al fin de la 
3ornada ménos liberal que el Sr. Noceda!-.

Pero  el Sr. Polaneo ha aludido á la d ifunta ifté^ória 
de la com isión; y como a lguna vez líablan ÍOs muertos, 
debo decir algo en defensa de esa comisión. El prim er 
cargo del Sr. Polaneo esr que hayam os formulado dictó-* 
men. ¿Que dice el reglamento? Que cuando un Provecto 
de ley se tome en consideración , pasaré £ Una comisión 
que de su dictam en, y  que en los? provectos de lev no

8kniflcaP® 0 ° n tde UQ hÁ  k ° ar 4 deliberar. ¿Qué 
n n íílc^á mon V-? «»• ® o/nision no puede móups do dar
nndido Hccíp ,  . ídbiB ó contrario. L a Comisión no ha 
L m . Ai0 ha  lugar. ¿Y qué h a  lieehó iá éóiñisióiit 
nm iív i base un capitulo dél proyectó dé ley traido 

.^°hj6rrio en la pasada legislatura.
^ on^ ref°  ueóidido que ese dictam en no era acep

table ; pero decir qU© Una de las causas que han produ
cido la votación de ayer era el dictamen» no me pUré- 
ce exacto, caben enm iendas al proyecto dél Sr*. Nócé- 
a a i ,  ¿no cabían tam bién al dictáinen de la cónlisiohfNo, 
señores, no sirva esto de excusa. Lo que aquí se ha  apro-
w r , ? S G la incom patibilidad abso lu ta , de
fendido por él Sr. Nocedah

 ̂ P o r lo d em ás, de ruis labios no ha  de salir una  pa la - 
ora que pueda p roduc irla  división de una  mayoñ'á que 
debe vivir unida en bien del país* unida mitre sí y con 
el Gabinete del Duque de Tetuath Ko diré una palabra 
que suscite aquí cuestiones graves. Solodesearia que esa 
discusión term inase pronto  , y para ello no volveré á 
tom ar la palabra en el debate, aunque sea aludido.

Guando oía ayer la fogosa palabra dé! Sr. Romero 
xiobledo temblaba, porque tem ia que alguien aprovecha- 
se ignas frases para producir excisiones.

 ̂ menores, al sentarm e bs dirigiré un ruego: Olvidad 
m i p e rso n a ; pero tened presente la salvación de la pa
tria, la salvación del Trono. Apoyad á este Gabinete, úni
co Posible en las actuales circunstancias, ó temed la res- 
P°nsabihdad que os exigiria pronto el país.

E l Sr. l o p s z  ROBSRTS: Ruego al Sr. P residente 
se sirva m andar leer el art.,8.° de la ley de relaciones 
entre los dos Cuerpos Colegisladore-s.

Se leyó y decia así:
«Cada upo de jos Cuerpos Colegisladores puede sus

pender en cualquier estado los proyectos de ley que le 
h-avan stdo ^n£4^«=e»to»-po.r- i-cf^-rmUnrrauos de str'seno; 
pero no puede dejar de discutir y votar los que le h a-

S s la d o r  «miUd°S P° r 61 Rey ^ p0r el otro 0 uerP° Go'
El Sr. POLAWCO: Tampoco rectificaré ni volveré 

c í ^ 1, i a J a Palabra en esta discusión, y no tenia nece- 
siaaa el br. Escosura de la úlíim a parte de su discurso, 
p s todos estam os decididos á m irar e n ’prim er lugar 
por el bien del país. *

El Sr. r t o r a s a o  r o b l e d o  : No tra to  de molestar 
ínn g *6! 0 ’ h 0ro debo rechazar un cargo del Sr. P o - 
anco. fe. S. supone que le he excomulgado. No es así: 

ne podido creer que la conducta de S, S. no correspon- 
aia a lo que debia esperar la unión liberal en estas cir
cunstancias; pero nada más.

E l Sr. l o p e z  DOMINGUEZ : A yer pedí la palabra 
en contra para explicar mi voto bajo la impresión mo
m entánea de un acto im portante. Voy á usarla hoy en 
esta cuestión im portante después de haber oido á e lo - 
cuentes^ oradores a quienes adm iro y env id io , y á los 
jue no in tento  aproximarme. Sin embargo, ardiente de- 

nsor del parlam entarism o, no puedo excusarm e de en- 
fp^r?611' debate; lo, siento, porque seguram ente de-
in d n l^ en teseStraS esperanz(í's ; s e d > pues » ben0volos é

La cuestión de incom patibilidades no' debe tratarse 
sin acordarse de las personas: pero perm itidm e explica
ros brevem ente mi posición especial, porque condeso 
que no se si soy ó no funcionario púb lico , puesto que 
vengo observando , en ocho dias que llevo de Diputado, 
que al día siguiente de una  votación suele aparecer en 
los periódicos la estadística de los vo tan tes; y cuando 
apoyaba la política m inisterial me han colocado en la 
casilla de los em pleados, y no figuraba en ella cuando 
nguraba en las días de la oposición. P or esta razón dudo 
si soy ó no empleado. Lo que puedo decir es que hace 
ocho años me presenté ante el cuerpo electoral pidién
dole sus su frag io s: era entonces Capitán de artillería , y 
Lapitan de artillería soy.

Si he recibido algún otro empleo en las arm as gene
rales det ejército, lo lie recibido por recom pensa de la 
guerra  de Africa; recompensas de esas que ni siquiera 
sujetan  a reelección.

Sin embargo, por la ley vigente he debido tom ar el 
etiro para poder ser^Diputado; y por lo mismo que soy 

claram ente incompatible, puedo defender la com patibi- 
naau de los que por la ley vigente lo sean, sin parecer 
sospechoso. S iñ o res , ¿por qué es peligroso que vengan 
empleados al P arlam ento? ¿Por"qué han sido estos es
caños escalón para empleos superiores á los que se 
traían ? Pues haced leyes estableciendo la prohibición 
ae ciertos cargos públicos á los Diputados.

be ha dicho ya con elocuencia, y yo sostengo, que 
discutir hoy de incom patibilidades cuando votamos una 
ley con dicho objeto hace dos legislaturas, es inoportu
no e inconveniente.

Inoportuno, porque no está bien experim entada la 
ley vigente; conviene la estabilidad en las leyes, porque 
el Longreso tiene otras cosas m uy im portantes que tra 
tar: inconveniente, porque aprobado el voto parficular, 
se crearía una situación anóm ala m oralm ente á los Di
putados qué com prendiera por incom patib les, y esto se 
evita votando sem ejantes ley esen  las postrim erías de 
un Longreso, no en su prim era legislatura.

Os presentaré un ejemplo de .cómo se evita el crear 
tales situaciones á los Diputados. E n F ra n c ia , señores, 
se habían presentado leye& de casos de reelección que 
fueron desechadas por las C ám aras: alguna vez se votó ' 
por el Congreso de D iputados, y los P ares la rechaza
ron. El año de 1830 se presentó por fin una ley en tal 
sentido; y para que algunos Diputados que habían sido 
elevados por el Gobierno á puestos públicos sin quedar 
sujetos á reelección por las leyes entonces vigentes no 
padecieran en su delicadeza, se puso un articulo en la 
ley presentada por el hábil é inteligente M. G uizot, por 
el cual se daba a la ley efecto retroactivo para los casos 
que emitieran en aquel Congreso, aun cuando habían 
recibido sus posiciones oficiales con arreglo á la ley vi- 
h^L ladore^1 ^  pun*° se devd delicadeza de aquellos

Señores, ¿cómo se evita que el Gobierno nom bre á 
cualquier Diputado para un destino? Negándole la fa
cultad de nom brar empleados á los Diputados. ¿Cómo se 
evita que se improvisen los altos empleados? Haced una 
h y  que regularice los ascensos. Esto es lo lógico; y por 
él contrario , es ilógico que cuando se dice que el Go
bierno abusa, y los Diputados abusan, vayamos á poner 
el remedio no corrigiendo la acción del Gobierno ni del 
Parlam ento, sino coartando la libertad del cuerpo elec
toral.

Pues b ie n , nosotros no podemos am inorar, no pode
mos atacar n ingún  derecho de los que son legítimos y 
propios de los poderes irresponsables; la Corona y el 
cuerpo e lec to ra l, que es el pueblo. Todas las lim itacio-

i\cs deben llevarse á los poderes responsables, que son 
el ejecutivo y el parlamentario-.

Los partidos medios-, séñpi’bíj* iio re.Súélvén ias doc
trinas legales por mcuiob radical es, no; aceptan en to - 
<4'as las Cüeátiones fórmulas CQnciliatoriasi fórmulas de 
limitación; y su resultado és el conjunto de los Gobier
nos constitucionales de Europa en ios Estados qúe acep
tan el sistem a parlamentario*

Oreo une la pnioñ libéfal és el más liberal de todos 
ñiedios legales, y aspira y, puede llegar á la 

perfección por el criterio de la libe rtad , y. no por el .í}d 
retroceso. Por consiguiente-, vpnmm solúcíónes liberales 
y lás aceptarem os En la cuestión'que nos ocupa -, la so- 
iucióP libéfaí es que el cuerpo electoral pueda blegir á 
quien tenga por conveniente; y si se tra tará  lltíy. dél de
recho constituyéñte * $o difia que ni á los sacerdotes se 
les debféP* éXééptúár, cómo preceptúa núéstro Código 
^oUslitucionals del derecho de ser librem ente elegidos 
representantes dél jhVeblo * ño coartar en nada la 
sob'eáanía cléctofál.

Son, señores, solucioneslibcfáléYcón béndértqtyá á en
sanchar la esfera del pódbb militen* la rebaja del censo 

a.?ía d 9 fai’ -Ja Universalidad del sufragio, que es su lí
mite radical. Im poner restricciones al cuerpo electoral, 
es lo que no podemos aceptar los hombres liberales; res
tricción á partir de Jo p^istente». íjdé efeéiños pof de 
pronto*.dadas lab condiciones de nuestra época , lo m e- 
Iqú  Id thás conveniente. Dice el Sr. Polaneo.; el cuerpo 
electoral puede elegir á quien quiera;, cqn.tál ciüe cteje 
el destino; ¿Qué maá exchfeoir quiéré S. S.?

PifenSo.'H'ésdU Uyéf, señores, y creo firmemente que la 
Votación de ayer es heterogénea y de la impresión del 
m om ento: unos han votado encantados por J a  palabra 
del Sr. Nocedal; otros creyendo sin razdn íliásídVofablc 
á la libertad; otros por déUtíadSza; tJlfoS} 8n fih ; edil la 
m ira  de ihotiittchr algún artículo pol* medio de én- 
iiiiUhdhs.
• ̂  Séñórés, qúe sé ha pféséniádó Una énrhfonda impi

diendo lá entrada dqúí iláé taá  lós césántés y jubilados. 
¿Hastá ÜóiUle Se quiere llevar la exageración? El cesan
te y el jubilado ¿no son propietarios de la ren ta  adqui
rida con el producto de su trabajo? 1

Sres. D iputados; no nos 'énámdfénioé de l á . idea 
de crear un CóiVgfeso dé ricos propietarios, industriales 
y éom érciantes; no olvidemos que esta Cámara es la 
representación del pueblo. ¿Y creeis que no hay am or 
al bien público sino en los que son propietarios ó indus
triales , ó en los que no son fitnciortári.óápúblicoshom 
bres dé carfefa? ’

riabláis áiñtíiiudo de los países en que se ha declara
da lám eom patibilidad absoluta; yo.no admitd estos ejem
plos, si no me dais la identidad m  Blféutisi'áncias. ¿A’-que 
traer ejemplos dñ oirás sociedades de distinto carácter 
y h|téta ‘óóíhpuesto de razas diversas?

Decia el Sr. Polaneo: «¡cuánto he sufrido yo en la 
comisión de incompatibilidades!» S-. ©•/ ápárbéíá afectado 
por aquellas derrotas* f  a tribuía a despecho él calor d é la  
defensa, lreéhá pof mi qúeridó amigo él SruRopieró Ro
bledo. jSi vótáriá S; S.^baio áqüellá iUiiirégidn ! Anadia: 
«votó el proyecto del 8 E Nocedal; pero quiero que ven
gad hqúí lós empleados en situación pasiva;» ya al m e
nos es algo; pero hay otros señores que quieren excluir 
hasta  los pasivos. ¡Véanse las ideas que dhlilihában en 
la heterogénea vetac ióñúé ayer!

Insistía éí £dlanco en d-Ué epandd sé separa del 
Ministério Un Embajador* ó üri hito émpíeado^que es 
Dipútádo* líácé Jilas daño al Ministerio que cuando se 
sépáfá un Diputado cualquiera. Ese resultado no es 
efecto dpi carácter de empleado, sino de los títulos é im 
portancia de la persona, de su historia pólítieá, de su va
lor personal* no de lá iÚVegtidüra de empleado público.

Yó éféo, pafa term inar, que el Congreso no debe to
m ar én consideración Jos artículos de este voto, y que 
hemos de hacer una- ley que 'dé libertad completa al 
cuerpo electoral, respetando,, por ahora* lo qué eXiste; y 
en este concepto me pfopohiá tám bien votar en contra 
del diGtáméñ dé la m ayo ría ; y cuando ensayemos bien 
la ley vigente, reformémosla en el sentido de dar m a
yores garantías á los altos poderes del E s tad o , más 
brillo, más explendor al Gobierno representativo. He 
dicho.

El Sf. € a $ u ¿l: Voy á exponer algunas considera
ciones que creo im portantes. La cuestión en mi concep
to ha debido quedar reducida á una cuestión de conve
niencia : ¿ y en qué consiste que personas de tan  clara 
inteligencia como las que han tomado parte en este de
bate^ ño hayan  llegado sobre e lla á  ponerse de acuerdo? 
Consiste en que cada uno se ha colocado en diferente 
punto de vista. Al tratarse de defender la compatibili
d a d , siempre se han alegado razones políticas: al tra 
tarse de sostener la incom patibilidad, se han alegado 
razones puram ente adm inistrativas. Los prim eros se 
apoyan en la  libertad riel cuerpo electoral .*, los segundos 
hablan dél buen desempeño de los cargos adm inistra
tivos , de falta de confianza, de la necesidad de evitar 
la empleomanía. Yo, señores, he servido en la Admi
nistración, y tengo la conciencia de que cuando era fun
cionario y Diputado á la v ez , era tan libre en este sitio 
como los que no eran empleados. E vitar la empleoma
nía no se podrá por una ley de incom patibilidades: la 
empleomanía se corta con una buena ley de empleados; 
lo que hay más que evitar es la político-manía que ha 
invadido la A dm inistración.

Pues bien : si se tratase de im pedir la entrada en el 
Congreso á los em pleados, bajo el punto de vista políti
co , yo estaría con los señores que' abogan por la com- 
patibilidad , porque no es la política la que tiene dere
cho á rechazar de aquí á nádie.

 ̂ Pero no es uña ley de incom patibilidades la que li
m ita el derecho electoral: el elector es libre para dar su 
sufragio; el elegido es el que debe optar entre el cargo de 
Diputado y el empleo. Es decir, que es la Adm inistración 
y con tendencia puram ente adm inistrativa la que debe 
alejar de aquí á los empleados. La A dm inistración tiene 
derecho á decir á sus empleados, porque es reina y se
ñora en su casa: puedes ser Diputado con estas condi
ciones, ó iio puedes serlo.

Aquí, señores, ño  hay más que el camino de la lógi
ca. O es preciso declarar, bajo el aspecto político, que to
dos son compatibles, ó bajo el aspecto adm inistrativo es 
preciso decir que todos son incompatiblss.

S eñores, hace gran  daño á la adm inistración el ca
rácter político fie los funcionarios. Un Jefe superior no 
puede tener bastante autoridad para hacer cum plir á un 
inferior sus deberes, cuando fuera de la esfera adm inis
trativa hay con ose inferior un  carácter político m ucho 
más elevado. H o y , señores, que necesitamos costum 
bres políticas, no se puede perm itir que haya dualidad 
en las personas; no se puede perm itir estar sirviendo á 
las órdenes de un Gobierno y hacerle la oposición en el 
Congreso.

Se ha dicho que es perjudicial el divorcio entre la 
adm inistración y la política. S eño res, lo será el divor
cio en las ideas: pero el divorcio en las personas es in 
dispensable. La política es la in terventora de la adm i
nistración ; y ¿parece bien al Congreso que el mismo 
que viene á fiscalizar sea el fiscalizado? Esta confusión 
es absurda.

Todo el trabajo que tenem os que hacer eiT esta épo
ca es deslindar, es d istingu ir, encerrar cada cosa den
tro de la esfera que le es propia. A los cuerpos políticos 
como estos no corresponde la adm inistración , y cuan
do las Cortes se extralim itan y adm inistran , dan al Go
bierno la ocasión de procurar tam bién por medio de la 
adm inistración influir en la política. E l Congreso puede 
dar el límite de los im puestos á la adm inistración; el 
Congreso puede inspeccionar, y esto no nos lo han de 
enseñar los empleados. De modo que*\si las Cortes obran 
dentro de la órbita de sus atribuciones, no necesitan de 
modo alguno el auxilio de la adm inistracipn para sus 
funciones políticas. *

Es amos en la precisión de optar, no entre la incom
patibilidad y la compatibilidad ab so lu ta , sino entre la 
incom patibilidad absoluta y la incompatibilidad restrin 
gida. Los funcionarios únicos com patibles, con arreglo 
á la ley actual, son los Jefes de la A dm inistración; y 
bien , señores, ¿no tienen que abandonar sus puestos á 
cada cambio de Gabinete? ¿Y qué perturbación no causa 
esta m udanza continua en la Administración?

¿Se habla tal vez en favor de los altos funcionarios 
diciendo que aquí se necesita cierta a ltu ra  y cierta po
sición? Esto no puede sostenerse cuando en la ley elec
toral se ha quitado la cuota que ántes se exigía para ser 
Diputado. ^Se dirá que son más independientes los altos 
funcionarios? Tampoco; la independencia no la da el 
cargo , sino el.carácter, y cuanto más altos son los em
pleados, tan tas más consideraciones tienen que tener 
con el G obierno, y tanto más fácil es que hagan con él 
.ciertas transacciones que no sean demasiado violentas 
para su conciencia.

Lo que el país quiere, señores, es buena adm inistra
ción ; quiere que la política no sirva de escabel para la 
adm inistración, y á esto más tiende la incom patibilidad 
absoluta que el sistema de la comisión. Separemos, pues, 
la adm inistración de la política; evitemos que se confun
dan el personal político y el adm inistrativo.

E l Sr. Romero Robledo decia ayer comprendiendo 
esto m ism o , que él no tenia inconveniente en que h i
ciéramos todos un voto como de abstinencia ó de pureza; 
pero decia al o irá  S. S . : ¡qué atm ósfera tan emponzoña
da respirará el Sr. Romero Robledo , cuando cree que 
puede ser necesario su voto! No; esto no es preciso, y 
lo será ménos a u n , cuando aquí no puedan venir em
pleados.

Pero se ha querido d e c ir , señores, que peligrarán las 
instituciones si este voto triunfa. ¡Cómo! ¿Tan poca soli
dez tienen nuestras instituciones, que vendrán al suelo

porque dejé de haber aquí unos chantos empleados ? No! 
este es xin eh*or que nacfe de qué la m ayoría de la comi- 
eion siiíiñ mal sus reveses, y sin em bargo, debo 
tum brarse á su frirlos, sobre todo én está clase de Cues
tiones de organización; en que la razón la debe tener 
siempre la mayoríá.

Lo repito * nosotros no hacemos daño ál sistema re - 
prastíntatiVo ; los qüe Id liácéii »óít los que esté argúm en- 
to em plean: el país sabe lo que q u ie re ; el país quiere 
administración sobre todo ; dádsela y os dejará la políti
ca; pepo shno, és expondréis á que sacrifique la política 
á la admínistratítehi. ; ,

El Sr; L O P E Z  BOlWÍNCíÜEZ: El Sr; Cápüa dice qüe 
los qué sostenemos .eiérjaá dpinidnés hacemos úna pro
testa desatentada. N o , Sr. C ápua, con ía misma fe qüe 
defiende S. S. sus opiniones, defendemos nosotros las 
nüéstráS; • . , >

Yo ¿ liará ftíctlfldar A &i foj rio necesito p á s  que re
poner en Su lugar ló (jité he.d ichó antes., Yo no qfiídfo 
quitdr Sus derechas ni á la Corona ni al pueblo; quiero 
que eSté riómbré DUxütadqS áquienqs quiera., sin trabas 
de ningún género. ¿Quéfeis. séjmtairda áuilhiiistrácion de 
la política? Pues haced una ley dé empleados que quite 
.al Gobiernd tódo médio dé jo n é r  ó quitar qmpleados; 
pero dtíjérriós al piiebtó to’dft sü libertad; '

En nombré de la libertad pues abogó, yen Sii camino 
yo iria hasta cd sufragio Universal si creyera.que hasta en 
mi Jmtria ¿odia íloy térieí* líigár este sistema. No le creo 
poribld por el rriBménto* pero á é’H ién d o ;y  por lo mis
mo no quiero trabas de ningún género para el.cúerpo 
electoral, ni por lo tanto esa ley de incompatibilidades 
absolutas. * . , ,

El Sf; doittlé de Aumcuando ya
ha pasado lá oportunidad de decir algünás palabras para 
una álüsidn péi*sónáb véó qúe no puedo ménos de hacer- 
íne cargo dtí éllá. .  ̂ t

Si nü hubieran dbsérvádo álgiinós péí’iódíéas,íñinis.- 
teriales cierta conducta respecto de los Diputados qüe 
en uso de mtcStrd derecho vótañios ayer la proposición 
del Sr. Nocedal; Si úó SÓ lltibiera dicho qúé abdicábamos 
de nuestras opiniones y nos separábamos dé nuestro 
partido, yo tendría acaso que esforzar las razones que 
ayer dabq el Sr, ]?olancó, para dem ostrar que podiamos 
haber dado aqiiél voto; f  ápóyftl4 decididamente al Go
bierno : porp 11 abiéndó tenido lügár ese hecho, me redu
ciré a decir q iie5áyer ¥dté- qdé ■ s é d iñ a rá  fe'ii cqiididera- 
óioli el voto particular, porque la indisputable indepen
dencia de Diputado me autoriza á ello ; mi conciencia me 
lo exigía, y mi vdluutad me resolvió á usar de mi dere
cho, corrí o nie rdsdélve lioy á ño desvirtuar por mi par
te crí 18 ihá§ tiííiiiriid dlJfetd qüé dio á^ér él Ódñgresó.

El Sr. RIQUELTWE: Com prendo, señores, el hastío 
que .debe tener la Cámara, después de 10 discursos y do
ble núm ero de rectificaciones^ en esta misma cuestión. 
Yo rsnúnciáíJaj püé^ lá pálábía* ái rió hubiera de tom ar
la nádié eri contra; pero pues no ha de ser a s í , discurso 
por discurso, yo necesito hablar, porque nre encuentro en 
una posición especial* y téngo que explicarla.
' SegiiBáñiéilte qdé lid éspéfábán los Srés< Nocedal y 
Claros que yo im pugnase su v o to ; ¿ no es verdad? Pues 
aquí tienen los Sres. Diputados la necesidad en que es
toy de hab lar; en efecto, estoy conforme con él espíritu 
y esericiá dél pfoyéeto efl cuestión , y tenia intención de 
v o ta r lé ; riértí ál ié á é&anliriár détériidámente su forma, 
la lié dricotitfádó Vioíéritá páfa éiéftáé éláséé féépetábles 
del E stad o , é imposible de asociarse á ella. Desde el mo
m ento en que esto he com prendido, no dudé en sepa
rarm e del voto particular; y como no estaba tampoco 
conforme con el voto de la m ayoría, pedí Ja palabra en 
éontra dé esté»

La discusión ha hecho que no se d iscu ta , y téñgo 
que hablar en contra de un voto con cuya esencia estoy 
hasta  cierto punto conforme; situación verdaderam ente 
d ifíc il, y para la que necesito gran indulgencia.

Las incom patibilidades, SenoféS, débén ápoyafSe en 
prim er lugar en que se satisfaga la opinión pública, ale
jando de aquí algunos empleados en quienes puede in 
fluir el Gobierno; y segundo, alejar de este recinto esos 
altos funcionarios que utilizan sus puestos el dia de las 
elecciones, derram ando por las provincias las creden
ciales á resm as, y haciendo así el más irritan te.de todos 
los cohechos, porque no cuesta sacrificios aí que le h a
ce, y porque ocasiona un grave mal á la respetable cla
se de los empleados. Estos dos puntos de vista los satis
face el proyecto del Sr. Nocedal ; pero en la forma yo 
no puedo adm itirlo , porque no creo que puede decirse 
á una clase tan respetable como la de em pleados, que 
hay desconfianza en ellos, y que no utilizan sus pues
tos, viniendo a establecer con el Gobierno pactos y ne
gociaciones en provecho propio.

Pues qué, señores, ¿no hay nádie que pueda dejar 
de ser independiente m ás que los e m p l e a d 4  No tie~ 
hen-el misino iriterés qué'éstos en granjearsé el apréeio 
de los Ministros los contratistas, los em presarios, los 
agricultores, los industriales-, porque todas las clases 
tienen necesidad del G obierno?• Sí; la independencia, 
p u es, no la dan las diversas situaciones: la d(a el carác
ter, la da Dios; lo que hay, pués, que evitar es que el 
puesto de Diputado sirva para escalar todas las carreras, 
para desorganizarlas é in troducir en ellas la más inm o
ral de las perturbaciones, y esto solo se consigue por 
medio de una ley de empleados, que considero tan ne
cesaria, que tuve el año pasado la honra de ser el p.ú- 
mero que excitara al Gobierno á que la presentase, y á 
mi indicación acaso se deba el reglam ento nuevam ente 
publicado.

Hay que buscar, pues, las incompatibilidades en 
donde e s tá n , que e s , en mi sentir, en la imposibilidad 
de desem peñar á la vez un cargo público y la D iputa
ción: los puestos que no pueden desempeñarse bien al 
mismo tiempo que la Diputación , esos son los verdade
ram ente incom patibles; en segu ida , y por no perturbar 
las gerarquías adm inistrativas, no deben venir los su
balternos , á fin de no dar el espectáculo de que puedan 
venir aquí á censurar públicamente los actos de su Jefe.

Y sobre todo, señores, es m enester establecer la in
compatibilidad de esos funcionarios que tienen el teso
ro de la influencia m o ra l, que pueden distribuir á m a
nojos las credenciales corrompiendo con ellas á los elec
tores y aprovechándolas para su interés personal. Me 
refiero á los Subsecretarios, á los Directores generales; 
y no incluyo á los Ministros por una razón política de 
que ya se lia hablado aquí.

¿Qué elector habrá, señores, que no tenga un in terés 
directo en colocar á un  amigo ó a un pariente, y que no 
sea agradecido con el que le coloca? ¿Qué alto funciona
rio de esos á que me refiero no dará esas credenciales, 
cuando de ellas depende tal vez todo el porvenir de su 
vjda política?

Pues ahora bien: ¿qué influencia puede haber en los 
distritos que se oponga á esto? Ninguna; y yo no quiero 
que este sistem a siga; no quiero que por él vengan aquí 
los que no vendrían nunca por sí so los, y al mismo 
tiempo dejen sin poder venir á otros más dignos que 
ello s, y tan dignos como todos nosotros.

Resum iendo pues, yo no acepto el voto, porque en
cuentro que lastim a una respetable clase , y porque no 
quiero la incompatibilidad a b so lu ta a u n q u e  sí lá de los 
que no pueden ejercer á un mismo tiempo la Diputación 
y ciertas funciones públicas subalternas, y la de los que 
tienen esos tesoros de influencia moral y pueden con 
ellos corrom per el voto de los electores.

He dicho.
El Sr. n o c e d a l : Pido la palabra, en nombre de la 

comisión para cedérsela con mucho gusto á mi amigo el 
Sr. Durán y Bas.

El Sr. D U R Á N  Y  B A S :  ¿Es verdad , señores, que 
aquí ayer m atábam os el sistem a representativo y nos 
alistábamos en las filas del Sr. Nocedal? E sta acusación 
nos hacia el Sr. Romero R obledo, y yo 110 pude ménos' 
al oiría de pedir la palabra, que me alegro mucho que 
me haya cedido el Sr. N ocedal, porque nosotros tene
mos dadas m uchas pruebas de liberalism o, y era preci
so que explicáramos por qué dimos nuestros votos ai 
que ayer se tomó en consideración, y con el cual esta
mos conformes en parte y en parte 110.

Yo, seño res , tenia una gran necesidad de hablar en 
este asunto, porque en prim er lugar habia ya defendido 
en 1864 una enm ienda en que pedia la incompatibilidad 
abso lu ta , en la cual tuve poca fortuna; y en segundo, 
porque perteneciendo á la unión liberal, profeso algu
nas ideas un tanto radicales, y creo que hasta debe po
ner la mano en la Constitución de 1845 para traer al 
Parlam ento  al partido progresista.

Yo, que he nacido en aquel país en que han  existido 
unos fueros que eran los más verdaderos, expresión del 
sistema representativo, no puedo ménos de ser m uy 
apasionado del sistem a parlam entario, y he de querer 
por lo tanto su brillo, no haciendo nada que pueda ser
le perjudicial.

¿Por qué dimos, pues, ayer ese voto? Voy á explicad
lo. Nuestro voto de ayer no era, no, una apostasía; era 
un  grito de dolor por tantos abusos como hemos visto; 
era una ley de sanidad contra una gran epidemia polí
tica. No hemos desertado, pues, de las filas en que he
mos combatido, lo mismo en la fortuna que en la des
gracia; hemos tratado, por el contrario , de robustecer
las. Voy ahora á dem ostrar que al votar ayer este voto, 
éramos consecuentes con las doctrinas del sistema re
presentativo.

Esto puedo hacerlo con brevedad: primero , porque 
el Gobierno dijo ayer que la cuestión era libre, y es cla
ro que lo mismo tiene que decir hoy, porque si no, ó 
ayer abandonaba los principios, ú hoy defendería las 
personas; segundo, porque yo no tengo que defender el 
voto en sus detalles, con los que no estoy conforme; y 
tercero, porque los argum entos que se han hecho en

contra han sido contestados ya; y hasta el mismo se
ñor Itiquelme que hablaba en contra, ha dicho lo que yo 
no 1110 hubiera atrevido á decir, que los altos empleados 
qñe tidficü los tesoros de la influencia moral son los que 
no deben venir: d jlónccs, si no pueden venir los subal
ternos ní lós elevado^, es c:JAT9 fi uc no pueden venir 
ningunos.

No entraré y o , pues, en estás cañsideraeyo.'Y'J y ,ve~ 
ré la c.úestiorx .bajo el punto de vista qüd o® di}eaípriiL-" 
cipio de nií discurso; ¿E s verdad que ayer asistim os á 
los funerales del sistema üedre^cntativo, y que con nues
tros votos habíamos contribuido á su inñerte ? No ; en 
Portugal en Bélgica han existido por completó esas 
incompátibílídadés con Constituciones más liberales 
qüé lá nüestra; Efe. nie dirá que en uno y otro país se 
han admiíidcJ yá los empleados en el P arlam en to , pero 
el Portugal ya no es tan libré ¿arrio era con la Gontitu- 
cion de 18£6, y en Bélgica no son verdaderos emplea
dos los que se admiten en el P a rlam en to , sino unas 
verdaderas entidades políticas; un término medio entre 
el Gobierno y los empleados de la Administración.

A dem ás, nosotros no querem os la incom patibilidad 
absoluta como uná ley perpetua, sino como una ley de 
circunstancias ; dejad qúe se arraigue en nuesto país 
el sistema rep resen ta tivo ; dejad que se creen las cos
tum bres/ y entonces podréis quitar esa incompatibilidad.

¿Y acudo hay algún artículo constitucional que se 
oponga al principio del voto del Sr.- Nocedal? N o ; de fi
jo no me citareis ninguno. ¿ Se o p ond rá , pues, á su es
píritu ? Tam poco; el Gobierno representativo tiene un 
origen histórico, filosófico y po lítico , que hace nacer el 
principio parlam entario f el cual exige como condición 
esencial la dignidad de los Parlam entos que han de in
fluir en. la gobernación del país ; es necesario, pues , pa
ra la esencia de esc sistema, que aquí venga la pura ex
presión cíe los Comicios, y yo temo mucho que esto no 
pueda suceder sin las incompatibilidades absolutas.

Los Gobiernos representativos son Gobiernos que 
exigen gái*ántías para im pedir los extravíos del poder. 
Estas garantías son desconfianzas, y precisam ente una 
ley de. desconfianzas es también toda ley de incompati- 
bilicfedés? Si no es esto , ¿por qué prohibís que venga 
aquí ninguií fülpfeáda que resida en Madrid? ¿P o r qué 
habéis alejado en la l e y  pectoral de estos sitios á cier
tas personas? Solo por desconfianza.

^¿En qué diferimos pues unos de otros? E n un poco 
más ó Ün poco m énos; nuestro principio es el ;msmo, 
porque cada em pleadó, sñgttn su im portancia , está su
jeto á mayores ó menores halagoé cíé‘1 poder, y todos 
por consiguiente tienen el mismo riesgo de pécari

E s m eneste r, p u es , establecer esta ley como dé cir
cunstancias, porque hoy los partidos ño tienen la disci
plina , la unidad de opiniorí, las tendencias que deben 
tener. Hoy no tienen esas condiciones rii el partido mo
derado, ni el progresista, ni la misma unión lib e ra l; ha 
sucedido lo que decia el malogrado Sr. Pacheco, de que 
los partidos se formaban por las doctrinas y se disolvían 
por los intereses. ¿ Qué enseñanza damos pues ai país 
con este ejemplo? U na malísim a enseñanza* haciéndolo 
que abandone la vida pública, á la que no va s‘íno em
pujado y á rem olque, corrompiéndose en ella m uy fá
cilmente por las causas que no há m ucho nos exponía 
el Sr. Riquelme. Por eso defendimos nosotros ayer la 
incompatibilidad absoluta, al ménos como ley de cin* 
cunstancias.

Yo bien comprendo que pudieran adm itirse algunos 
empleados en el Parlam ento , ajenos de que esto no 
traería p o r ellos n ingún m a l; pero como en nuestro país 
h a y , desgraciadam ente, un proverbio que dice: «hecha 
la ley » (y no quiero continuar, para que no lo apren
dan los extran jeros), es m enester no dejar la más pe
queña rendija, para evitar que suceda la segunda parte 
del refrán.

Es indudable que esta ley fió "básiá para conseguir 
el objeto que nos proponem os; pero cuando tengam os 
una büéna ley de empleados ; cuando se mejore la ac
tual ley electoral, f& tñücho mejor que la anterior; cuan
do se hayan formado las tíósíiimbres, entonces podre
mos prescindir de esa ley de incompaíífeüÍdadé&

Voy á concluir; pero ántes de hacerlo dire qtíá 
nos ha acusada de no ser fieles á la unión libera l: yo la 
pertenezco desde la víép'eYa do su tr iu n fo ; yo en 4854 
combatía las soluciones de las Cortes Constituyentes en 
un periódico de Cataluña: he visto hace poco qüe algu
nos de los que ayer han votado con el Gobierno votaron 
en las Cortes Constituyentes una enm ienda del Sr. Alon
so N avarro en este sentido. NóSotros n o ; nosotros he
mos querido ayer hac.er un acto de adheákm al Duque 
de Tetuán para que gobernara con la opinión del país y 
no con unos cuantos amigos. No frunza el ceño S. S. 
Yo le digo con toda la sinceridad de que soy capaz, que 
es& ka  sido nuestro án im o; y  m ás au n , que creem os'que 
ese era el modo mejor que podíamos tener de servir su 
cau sa , manifestando al país que aquí tratábam os de lle
var á efecto sus aspiraciones.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
Sres. Diputados: una palabra del .Sr. Durán y Bas me 
obliga á mí,á dirigiros algunas otras. Empezaré por de
cir que el Gobierno considera hoy la cuestión tari libre 
como a y e r ; pero después de e s to , debo decir á S. S. que 
yo 110 he fruncido el ceño con motivo de sus palabras, 
porque no acostumbro á hacerlo nunca cuando los seño
res Diputados hacen uso de su derecho.

Ya que estoy de pié, voy á declarar una cosa: la 
cuestión que se debate es libre; pero la verdad es que á 
despecho de los que han dicho que sí y que no , aquí ha 
nacido una profunda división en el seno deUa m ayoría 
que acabará, no con el Ministerio, sino cón la unión li
beral; y por lo tanto con la mayoría misma. Segura
mente que el Sr. Nocedal no creia ayer que iba á obte
ner tai resu ltado , y que iba á ser tan profunda la herida 
que su dardo causara en este Parlam ento.

Las circunstancias son graves en el orden público y 
en la Hacienda; solo pueden salvarse con un Ministerio 
enérgicamente ̂ apoyado por el país; si no creeis que nos
otros debemos seguir en este puesto , votad contra nos
otros, y no trascu rrirá  media hora ántes de que haya
mos puesto respetuosam ente nuestra dimisión á lo sp ié s  
del Trono. Es preciso que aquí haya ún Gabinete que 
tenga todo el apoyo del Parlam ento.

V otad , pues, como siempre , con entera conciencia; 
pero reflexionad que votando con el Sr. Nocedal podéis 
causar un daño gravísimo á las instituciones represen
tativas.

El Sr. N O C E D A L : El Sr. Presidente del Consefe os 
decia hace un momento que yo mismo no podia figu
rarm e cuán agudo era el dardo que habia dirigido al co
razón de la mayoría. S. S. se equivocaba respecto á mí; 
yo he aplaudido ayer en el Gobierna la conducta de ha
ber dejado la cuestión lib re ; nosotros no venimos aquí 
ni á hacer la oposición ni á defender Ministerios, sino á 
aprobar lo que creemos bueno y á desechar lo que cree
mos malo. ¿No recuerda S. S. que el año pasado pre
senté yo esta proposición, siendo Presidente del Conse
jo el Sr. Duque de Valencia? ¿N o recuerda S. S. que 
ayer 110 votaron mi proposición algunos señores que 
apoyaban aquel Ministerio ? Esos señores están en *^u 
derecho; nosotros estamos en el nuestro votando lo que 
tenemos por bueno, cualquier Ministerio que lo proponga.

Yo anuncié el año pasado que presentaría esta pro
posición en todas las legislaturas en que fuese Diputado: 
lo mismo repetí ayer, y lo mismo repito hoy. Pero esto 
no es necesario que yo os lo diga. El Sr. Ministro de la 
Gobernación ayer os ha declarado term inantem ente que 
la cuestión era libre. ¿Estamos en esto firmes ó no? ¿Se 
sostiene la declaración hecha ayer ó 110? Es claro que sí 
se sostiene, porque el Sr. P residente del Consejo ha vuel
to á decir hoy que 1a. cuestión era libre; espero, pues, que 
ya que el Gobierno ha dado el alto ejemplo de declarar 
la cuestión libre, daréis vosotros el no m uy común de in
dependencia y de consecuencia, y que votareis hoy co
mo votásteis ayer, aprobando el dictamen que os hemos 
propuesto.

El Sr. P residente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
Señores; he empezado mi discurso como ha dit ho el se
ñor Nocedal; pero creo ahora que no debemos haber he
cho bien, n ie l Sr. Ministro de la Gobernación ayer ni 
yo hoy, porque lo aplaudo el Sr. Nocedal, y procediendo 
de polos tan distintos S. S. y yo, es imposible que al coin
cidir en una misma opinión, no esté uno de los dos equi
vocado. Creo, pues, que he debido estarlo yo; y os su
plico, señores, nuevam ente, que os unáis para dar robus
tez á vuestro partido, y para evitar los conflictos que 
puedan surgir de una división entre vosotros.

El Sr. N O C E D A L : Nada os pide, señores, el Sr. P re
sidente del Consejo que no os pida yo mismo. Unios, vo
tad unánim es, pero haced lo que es lógico; que ceda la 
minoría á la mayoría, y votad hoy en el mismo sentido 
que votásteis ayer.

El Sr. D U R Á N  Y  B A S : Señores, yo no puedo conci
liar las prim eras palabras del Sr. Duque de Tetuán con 
las últim as que ha pronunciado S. S.: S. S. dice al prin
cipio: la cuestión es libre; pero dice al fin, que si no vo
tamos hoy contra lo que votamos ayer, el Gobierno pre
sentará su dimisión.

Decir que es una cuestión libre es dejar que los indi
viduos de la m ayoría puedan votar unos contra otros sin 
desvirtuar la unión qüe debe reinar entre ellos ; ¿cómo, 
pues, hemos de votar con nuestra conciencia si se hace 
cuestión de Gabinete?

Cuando yo he aconsejado al Congreso que votase con 
el voto ha sido, lo repilo, para dar m ayor fuerza al Go
bierno. Mi objeto ni era ni podia ser otro.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
No hay contradicción n inguna entre lo que Im m ani
festado ántes y lo que he dicho al term inar mi discurso. 
La cueslio iuh  las incompatibilidades es libre; pero pue

de surgir alguna otra, en la/cual el Gobierno desea ve
ros unidos, y os aconseja que lo esteis para evitar los 
malos que pueden si no venir sobre el país.

Se dió cuenta de la siguiente 
Proposición incidental del Sr. MeiW V Zorrilla.

«Los Diputados que suscriben, fundánupse en el a r
tículo 8.° de la ley de relaciones entre los Cuerpos Co- 
legisladorcs, tienen la honra de presentar al Ucngreso 
jV; siguiente proposición :

Peaípios al Congreso que se suspenda la discusión 
pémiiente.»

El f e  M E N A  Y  Z O R R I L L A : Señores L esta propo
sición podrá parecem os un tanto ex traña , un  tanto 
nueva...

E l ' f e  c a s a v t a l :  Pido que se lea el art. 152 del re
glam ento. (S& leyó.)

El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. D iputado, la proposición 
de no há lugar á deri^erar tiene preferencia; pero no 
puedo do ningún modo cortarse á un orador que está 
apoyándola Un el uso de la palabra. Esto quiso hacerse 
aquí en la legislatura pasada, y f e  sc consiguió , y  se
guram ente no ha de conseguirse añora. Siga V. S ., se
ñor Mena y Zorrilla.

El Sr. M E N A  Y  Z O R R I L L A : E s i¿  proposición es 
un tanto nueva; pero es leg a l, y el CongrCso dirá si es 
conveniente. La proposición es constitucional y parla
m entaria; es desusada, pero corresponde á u m fe tu a -  
cion que 110 es ménos nueva. Aludo á la votacíoñ de 
ayer: estamos en un Congreso elegido con la m ayor 
independencia; se viene á tra ta r una cuestión de su or
ganización, y el Gobierno, con una deferencia debida, 
pero no tenida siempre, la deja libre. Y bien , señores; 
¿acaso por dejarla el Gobierno libre deja de ser política 
la cuestión? No; 110 es posible que deje de serlo; sin 
embargo, personas que estaban jun tas ayer fueron á pa
ra r á extremos opuestos, es decir, que aquella no era u n a  
cuestión de partido, que n inguna bandera se alzaba con 
ella ni se bajaba n inguna otra. Yo me alegro de la  que 
sucedió ayer; pero lam entaría lo que pudiera suceder 
m añana , y por eso he presentado esta proposición.-

Yo, lo mismo que el Sr. Ministro de la Gobernación, 
creo que en la cuestión abstracta debe irse por el camino 
de este voto particular; pero como S. S., creo también 
que este es el testam ento de un Congreso, y que no pue
de ser su program a; que no puede hacerse esta ley has
ta  la últim a legislatura de una Diputación.

Dejemos que se madure la ley; la discusión es prove
chosa, pero la resolución seria fatal. Pues qué, ¿vais á  
hacer feúam en to?  ¿Tanto bueno habéis hecho por el 
país? ¿Es ya tajn larga y  tan gloriosa vuestra vida? No; 
las leyes de incom patibilidades son como las electorales,, 
llevan consignada la m uerte  del Parlaipento que las ha
ce. Si se aprobara esta ley, ¿qua harían .los empleados 
q u e iiay  aquí? ¿Renunciarían á la Diputación? ¿Quién 
vendría á reemplazarlos? ¿R enunciárian á sus destinos? 
¿De quién echaría mano el Gobierno pafet reemplazarlos?

Es, pues, imposible que hoy se apruebe la ley. De
jémosla en suspenso ; día vendrá en que- debamos apro
barla; pero no anticipemos los sucesos, y votemos todos 
la proposición que he tenido la honra  de presentar.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No me le
vanto, señores, más que á decir que el Gobierno vera  
con gusto que se apruebe la proposición que con tan ta  
brillantez ha  sostenido el Sr. Mena y Zorrilla.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Casaval.

«Pedimos al Congreso se sirva determ inar que no h á  
lugar á deliberar sobre la proposición incidental que 
acaba de leerse.»

Habiendo pasado las horas de reglamento, se proro- 
gó la sesión.

E l Sr. C A S A V A L : Sres. Diputados, no molestaré 
m ucho vuestra atención. Cuando hay que cumplir un  
deber penoso , se procura ser breve. Voy á p lan tear la 
cuestión tal como yo la entiendo. ¿Qué es lo que hay 
aquí? Dos sucesos m uy gravés. Uno lógico ; otro absur
do. Uno norm al; otro anorm al: uno ordinarip; otro ex
traordinario.. ¿Cuál es el primero? La votación de ayer; 
la  discusión de hoy. ¿Cuál .es el segundo? La proposi
ción qU0 nosoíiO.s pedimos que no se tome en cuenta. 
Para  que la votación uC ayer hubiera sido extraordina
ria , seria preciso que ¡8 m aj’Cría S6 . J1, ,®:36 ¡̂ *vl< d o , y 
hubiera dado un voto de censuré al Gabinete; que 40, 
50, 60 Diputados hubieran abdicado md sus opiniones^de 
siem pre, y se hubieran puesto de rodillas .ante el señor 
Nocedal; qué estuviera , en realidad, de c u m fe p re se n -  
te ante nosotros eí Gobierno representativo. Pero  ¿ha 
sucedido esto? N o ; las palabras del Sr. Ministro de la 
Gobernación fueron claras y term inantes. S .S. decia: «yo 
tenia que levantarm e-en prim er lugar ^para decir qué 
esta no es cuestión de G abinete, ni m inisterial, ni cer
raba, como vulgarm ente sé dice.» \  v  ,

No e r a , p u e s , una cuestión ele Gabinete. ¿Y abdicá
bamos nosotros ante ;la fracción de los siete? N o ; ese 
proyecto es liberal. El Sr. D urán y Bas lo ha  dem ostra
do, y hasta lo ha demostrado también un orador que 
pidió la palabra en contra del voto pp ticu la r. E n P o r
tugal, en Bélgica, en los EstadüS'Unidos ha existido o 
existe la incompatibilidad absoluta.

Pero ¿y el de hoy? Ese sí que es un suceso extraor
dinario. Cuando una cuestión sc declara libre , la vota
ción es libre; pero hoy sobre esa ^cuestión que ayer se 
declaró libre, se suscita una cuestión de Gabinete. ¿E s  
esto norm al? No. ¿ De qué se tra ta?  De que digamos que 
lo que ayer considerábamos conveniente hoy iio lo es. 
¿Y por qué? Porque según el Sr. Mena y Zorrilla , esta
mos al principio de la leg is la tu ra , y no debemos des
garrar nuestro seno sin haber dado fruto. Pero porque 
se apruebe este proyecto, ¿nos tendrem os que ir á nues
tra  casa? No; aquí lo que se quiere es que el público vea 
que fos Diputados votaron el jueves una cosa, y el vier
nes o tra , no solo d istin ta, sino completam ente contra
ria. No lo llagam os, señores; vale ménos el Gobierno 
que la dignidad del Parlamento. Este Congreso empezó 
ayer á ser independiente, y ya se ha  cansado de su in 
dependencia el Sr. Ministro de la Gobernación. Los Cuer
pos colectivos, señores, no viven má« que de su digni
dad; ¿queréis acaso arrebatársela á este Congreso, ha
ciéndole que vote la proposición del Sr. M ena, en con
tradicción con la que votó ayer ?

Yo suplico al Gobierno que medite esta cuestión , y 
vea qué efecto le liará m irada á distancia esa misma vo
tación de ayer comparada con laq u e  hoy va á .tene r lu
gar. Cuidad del Congreso, y no se diga que devoráis al 
nacer á vuestro propio hijo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : El Sr. Casa- 
val, al presentar la subenm ienda para que no se pueda 
deliberar sobre la enmienda del Sr. Mena y Zorrilla, nos 
ha revelado que hay un grupo de personas dirigidas por 
S. S . , y que no perteneciendo ni á la  m inoría m oderada 
ni a la fracción llamada de los s ie te , está separada de la 
mayoría. Y es inútil que S. S. lo niegue, porque cuando 
se habla de conciertos con las oposiciones hechos por 
varias fracciones, es claro que estas no forman parte  de 
la mayoría. El Sr. Casaval ‘ p u e s , os habla en nombro 
de una cosa que no representa en rea lidad , para a rra s
traros á una votación inconveniente.

El Gobierno os decia ayer que tenia ideas m uy seme
jantes á las sostenidas en el voto particular; pero que en 
sus detalles este voto atacaba á la C onstitución, y que 
era preciso que la mayoría no se'dividiera desde el p rin 
cipio de una Diputación que puede ser m uy la rg a , y 
ojalá lo sea.

Pero ai decir esto, ¿quitaba acaso á la cuestión el ca
rácter político que no puede ménos de tener? Pues quéP 
en el mero hecho de que un Gobierno no declara una. 
cuestión de Gabinete ¿no  la declara cuestión política?' 
¿No puede el Gobierno influir en la Cámara por m edio 
de la op in ión , y sí solo por medio de la amenaza?

¿E s esto lo que creen algunos? Nosotros de bu en a  
fe anunciábamos que al term inar esta Diputación n a  
tendríam os inconveniente en modificar la ley de incom - 
patibilidadés , en cam inar mucho en la dirección del se
ñor N ocedal, aunque nunca tanto que fuera necesaria 
una reforma de la Constitución , pues aunque el Sr. Dií- 
rán y Bas la cree necesaria, yo creo peligroso solo el 
anunciarlo. ¡Ay de los pueblos, cuando los hom bres po
líticos creen que la m áquina política no está bien orga
nizada porque no se ajuste al ideal que se han formado! 
Sea sagrada para nosotros la C onstitución, y busque
mos en la práctica sincera de este régimen el rem edio á 
los inconvenientes que puedan nacer.

Procediendo el Gobierno con esta buena fey no es
peraba ver turbada la tranquilidad de esta Cám ara. Yo 
creia que dentro del reglamento se liabian de e n co n tra r 
medios de salir de esta situación. El Sr. N ocedal y yo 
vimos con sorpresa el resultado de la votación; con  sor
presa, sí, pero con tranquilidad. Para  mí la g ran  con
secuencia que deduje es que el Gobierno parla:n 'entario  
no puede practicarse sino conforme al espíritu: a le |la s  
prácticas parlam entarias. ¿Qué ha probado , señ.ores, la 
votación de ayer ? Que estos Cuerpos necesitan: cons
tantem ente la iniciativa de los Gobiernos , y quo n i un  
solo instante sc puede abandonar esa in ic ia tiva  á las 
mayorías. Y, señores, al defender este derecho d é lo s  
Gobiernos defiendo vuestro derecho; pues so la  influ
yendo el Gobierno en Jas mayorías es como las m ayo
rías.influyen para que salgan de su seno los Min isterios.

No creo yo que el Gobierno parlam entario so; acaba, 
solo porque no haya empleados en la Cámara, C onvie
ne en circunstancias dadas que los h aya ; pero el Go
bierno parlam entario no está en la ley de incom patibili
dades; está allí, en aquellos taquígrafos, en a q u ij la  tr i
buna, en la unión del Parlam ento con el país.

El Gobierno parlam entario ¿ es otra cosa que iq in -
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|̂ue.iicia de los Ministros en estos cuerpos, y la que es- 
js cuerpos ejercen en otra parte para levantar y derri

bar Ministerios?
Si con la publicidad que aquí tonemos hubiera Cor- 

Jes a la antigua usanza, sin más derecho que el de vúiar 
los impuestos, y al votar los impuestos dijeran ¿ ja Qo- 
rona: «votamos de mala gana los im P^stos" porque el 
Ministerio los hace mas gravosos;, ¿habria hombres que 
en estas circunstancias continuaran en el ejercicio del 
poder? ¿Les continuaría la Corona su confianza?
. Si, pues, osas in fluenzas do que hablo son condi- 

r a c t ó i e f S u í * °  ’ a inf licidad de a s i r á s  dcíibe-
mentario • él e 1UC Ĉ 1ILÜ c°otra el sistema parla
rme ese siV ú  " So*tendra. No es, por tanto, el temor de 
la propo^PÍoñ L f°a ac?ibc lo (|ue me m0ueP  á. combatir 
lo V  tMifi ? ■ 1 Casaval; es fl«e  &. S., sin querer-’ -p . liaido aquí ia cuestión de Gabinete.
tü in m ilfj esa proposición, que ha venido inmedia- 
vcrii nnn e?pucs Ia declaración del Gobierno de que 
vena con gusto la aprobacion do la del Sr. Mena y Zorri- 
«m; °íí,0.s abdicaríamos si dejáramos á S, S, y á sus
aiiLíjos dirigir á la mayoría.

-Nosotros no tenemos gran interés en la cuestión de 
^compatibilidades; pero no podíamos prescindir del deseo 
ele buscar una solución que satisficiese á los individuos 
touos cte la mayoría, menos á los muy impacientes. La 
preposición del Sr. Mena y Zorrilla satisface á todos, 
pues es un aplazamiento que concilia la contradicción 
ele los ánimos.

■ c o n ^ X ™ ? ;fU1g0 al Corií?reso, se sirva lio tomar en

Sr ' CaSaVa1’ y Sí k d e l
iia ck in ^ n n ^ 1̂ 11̂ : D’if!e el Sr- Mip-istro de la G ober- 
prendido do h  r  ^  capitán de ese grupo des-
es de h nrni V ^ 01’13- Si S. S. ha aludido á los firman- 

íes ae la proposición, necesito contestar.
G O B E R N A C IO N : N/0 me re

de! ^i\ oL avaT 1 S ^  pi>oposioion ’ Sl̂ o  á otra frase

e x u l a n o Y BAS : \ eiyarq ocasión en que yo 
cion. n00pin0 íiU° 0 reformarse la Constitu-

plemeiftc ^  el Gobiel‘no hubiera dicho «im-
Me felicito aúes?' Prol)oslclon > y° nftda diria.

Posada Hn-., , haber dado lugar al discurso del señor 
ral aun n ím 1? ’ lie hecli0 servicios á la unionlibe- 
hac’cr la • -0 * se£lm el Sr* Posada Herrera , quiero 
tion f.v "P0SiC1̂ n- s - ayer ha declarado que la cues- 
Hnv hbre; hoy ya dice quc no es. Ayer la cues- 
1_ -l uo era de Gabinete; hoy dice que lo es , porque yo 
ue presentado esta proposición.

de h fn m yorr i’ S ‘ qU° y °  diri° ia un ° n ,p o desprendido 
Yo no dirijo nada: tomaré con dirigirme ó m; m ;s_ 

mo. Lo que hay es que yo, amigo particular del Sr No
cedal , me com prom etí á p r e g u S ta ^  de parte de otros 
amigos si admitiría enmienda* á su voto

tá | a ¿ té 0ad amv o v P¿ 0" tQy iUe k  euesti0n de G abiliete es~ 
que lo íue se v £ '  i mi PTOposicion- Solo diré
cuál lo acceso.?  d dGw llr¿ “ i41 Cs 61,41 es lo Principal y cual o accesorio si el Gobierno ó el Congreso.
E l Sr O i i i -  IT í1, del C 0 N S E J O D E M IN IST R O S :
iar h'dio- vil ■ dicho que el Gobierno pretende reba-
palab'-qs’ n  i eSte 0uerpa Yo prolesto contra esas
mentó ,'r ? 1 ,'?s «^ s ita m o s  la confianza del Parla- 
nuestm Z ,? 1'1 «e f ) lu un m*nuto permaneceremos en 

• del Sr itfono 7S‘ P y r ^ e n t e  porque la proposición 
nidad ”  ry dornlia concilla todo y no rebaja la dig- 
Para%o?v?a ,ie’ hapodLdo el Gobierno que se apruebe, 
L ‘ r . “  f  .a l,'!n! iíl mayoría de la manera que convie- 
" paia el bien del país que se manifieste unida.
vn.,, * WOCE»A I,: Pido que se lea el art. lOO del re-giciinento. *

Se leyó y decia:
# ;<La discusión general recaerá sob^ ^ • • ;•

piritu y oportunidad del proyecto.-- Principio, es-
Esto votasteis ayer, scmv.rt.., .w  i- . *

quesea nominal la votac; -¡ 0 h;sculisteis. Pido
Precediéndose a i' 'x?n ^  la P^posicion. 

en consideración xV J  C\0n nominal» h^edo tomada 
siguiente: ' * votos contra 45, en la forma

Señor pe r,t-°Aae dijeron s i:
Hov

s > M - I - ^ ° n edo-—Marques de Torre-Blanca ,ii„„
Me ílne,z'—P°sada Herrera.—Cánovas dpi 
í  .rques de la Vega de Armiio n ?  ('á3tlll°—
'.tule.— Lasala. — &sco«nra P Domínguez.—
Marqués de C laram onte'-Lepez^W feTñ López Roberts (D. Ma • c u ?  n' Dl0!lisi°)-—rano.—Cueto —El-' -'-ai010);--Silvela.— González Ser- 
11 an y Caro. — f  do Porenzana.—Mi
cos.— Calde-.r,n / n m &aí°,nt-~ IjUen8'o.—López Fran- 
q uelme. V . P  ( 1í?-n u e l Al'enah- Estrada.—Ri- . 
Pérez 7 Aldail^ - ‘ -Ricstra.—Martin Diez.—Uhagon.—' 
A n ' l f c F 4 r C0nde de ^ « “ « -M én d ez  Vigo&(Don ; 
rVcncr ¿a\dn ,c^ U ia- ~ 9 ana‘ — Aguirre Miramon.— 
BafiemT M?'n7m de P in eda -P ea» de los C obos.- ; 
OTJoÚn^ün p • i 7  HTer,lande* Pinzón. -  Malats.- : 
Rosas 1 n (t e  0S 0ry— Ceballos.—Ríos 1
\hadcs í-nmt a°° V Mendez Vigo ( D. Jacobo ) . -  ; 
varez Bufada? 4'PB?e,chea" ~ 0olmeiío.—Escario.—Al- j 
líe^thia PnnG~ 7 10les‘ Pttrca.—Espinosa.—León y : 
ñ ¿ 7 -T o r í  m U a® v Pl,ado--Udaeta.-Pardi- 1 
Melonivu " (G; Guis>.--Sulaverría.—Abellan Peñuela.— ¡ 
Leal vr ~  > 1f ° « dc de Rias. -  Bosque. -  Romero 

Marques de Santa Cruz de Aguirre.-Carbonell.- :
U'uoz^irinl!^^' ^ avm’ro. vAlonso Coimenares.— Rodri- ! 
M r _ f  7  í?  y M°y a-— Perier.—Alarcon.—Ber- : 
Vid'ni vra y / orrilla- — Piñan.— Campoamor.—Blas y 
vclv i' vr A-cuna.— Vizconde de la Manzanera.—Saa- :
en A- Meneses.— Gisbert. González Carvajal.—Navas- ! 
t e ^ 'p - 7 arfiU de González.— García.— Valverde.— R i- 
ib »?  Cldraque.—Alegre.— Sales.— Moreno Nieto.— En- 
trambasaguas.— Igual y Cano.— Bernaldez.—López Ba- 
.lesteros (D. Diego). — Campos de Orellana. — López de 
ñ ;,a Renayas.— Hazañas.— López Ballesteros (Don 
«a„acl ).—Chinchilla.— U'ribe.— Fuentes.— López Guijar
ro.— Lhacon.— Goicoerrotea.— Romero Ortiz. — Moreno 
Lope*.—Ribo.—Hernández de la Rúa.—Ruiz de Queve- 
uo.—Urnas.— Juez Sarmiento.— Gasset Matheu.— Vied- 
ina.— Centurión.— Rascón.— Schmitd.— Conde de Vil- 
ches.—Torre Rauri.—Vazquez de Puga.—González Alon- 
so. Zorrilla, León y Falcon.—González Marrón.—Viz
conde del Pon ton.—Gómez.— Gasset Artime.—Cascaja
res.— oantonja.— Capdepon.— Conde del Alam o.— Her
nández.—  O’üonncll (D. E n rique).— Conde de Llobre-* 
g a t— p ernandez de la Hoz.— Sr. Presidente, 

iotal 146.

Seiorcs que dijeróu ifo :
Conde de Xid nona-N ocedal-C laros -Camprodon — 

Vereterpo.—.Conde de Valdelagrana»—CardójiéU.—M.oyá- 
rió.—Roina.—Capua.—Cavanilic^-tíoilcliaCástañeda.— 
Belda.—Catalina— Goffido.—ííitñiga.— Fages.—Gutiér
rez.— OróVió.—Silva— Hurtado.—Ballestcr.—Tercero.— 
Casaval—Tejado.—Caballero—Confie de I-Tefédiá á f i -  
nola.—Conde de gaú Lüiá.—Féi'éz dé Molina — Corona
do.— Loréñzárfá (t). Rafael).—Vehy.—Florejasch.—Her
rera,—Santa Cruz y Mugica.—Conde de Campomanes.— 
Rodríguez Guerra.— Ncira Montenegro. — Marqués dé 
Torre Orgáz.—Navarro Villoslada.—Herreros.—Espone- 
ra.—Fernandez Blanco.—Arévaló>—Yiílanova.

Total 45. ^
Abiertá discusión sobre la proposición dijo-.
El Bl\ Conde de S A N  LUIS: Vóyáaecii* algunas pa

labras para que se conozca nuestra actitud en esta cues
tión. ÜÜ1 Sr, Presidente del Consejo de Ministros ha di
cho qUe la oposición estaba coil iá risa en los labios 
presenciando estos débales. Está equivocado S. S .: yo 
por mi parte ios presenciaba con luto en él óót'azon. Él 
espectáculo que ayer y hoy liá dado el Gobierno y ha 
dado el Congreso, ¿ es espectáculo para que se ria nádie?

Ayer deciá el Sr. Ministro de la Gobei;nácíon que con 
el voto particular se atacaba la Constitución, y en se
guida dé eso décia: «esa cuestión no le importa.al 
Gobierno ; es libre.» Pues si el Gobierno abandona la de- 
fcñsa de la Constitución, ¿á qñión cóñbpéierá su defen
sa? ¿Para epándó són las cúestiones de Gabinete? Vea el 
Duque dé Telüán cómo le aconsejaba yo bien al decirle 
el día pasado que no siguiera las inspiraciones del ‘se
ñor Posada Herrera, p l Si?. Posadá 1 ó lleva, no solo á 
nn fín cercano s sino a ánülarle para el porvenir.

¿Cómo há conducido esta cuestión el Si\ Ministro de 
la Gobernación? Primero declaró que lo- cufestion e'fá li
bre ; luego que el Gobierno véfiá éón gusto aprobada la 
proposición del Sr¿ Mena y Zorrilla; y por últim o, que 
el Sr-, Casaval habia traído la cuestión de Gabinete.

Hcspues ha dicho que esta es cuestión solo del Con
greso. Pues qué, ¿estamos haciendo algún reglamento 
interior ? ¿ Cuestión solo del Congreso una ley •, .lina ley 
fundamental, una ley constitucional? ¿Nada importa 
esa le.y á los demás poderes*.ai cuerpo electoral, al país? 
¿Comprende el Sr. Presidente del Consejo cuál seria su 
situación si aprobado aquí el voto del S l  Nocedql fu eso 
mañana al Senado?

Dejemos las áfgúcias: es menester tener iniciativa, 
resolución, Opinión fija. ¿Creiais que el. vojo dél.señor 
Nocedal es demasiado radical,? Pues debisteis decir: 110 
es esa nuesfra opinión; él Gobierno se opone, y hace 
de su oposición úna cuestión de Gabinete. No es culpa 
de Id mayoría si ayer se ha dado el espectáculo que lia 
llamado la atención de Madrid; es culpa del Gobierno.

 ̂ Si hubiera presentado francamente la cuestión, ha
bría tenido ayer la mayoría de hoy* y nd hubiera reci
bido una herida dé la Cudl ño se levantará. (Risas.) 
Reíos, señores, II vira bien qui vira le dernier. Ayer ha 
recibido una herida mortal el Gobierno; y hoy, con la 
evolución á que ha apelado> ha causado otra herida 
mortal á este Congreso. Vosotros mismos lo Conocéis, 
pues que lino de vuestros amigos decia áyéf que rio 
abandonarla ahora al Gobierno de la unión liberal en la 
desgracia. Que no se hagan ilusiones los que se mues
tran incrédulos; los emplazo para un porvenir no re
moto-.

El tír. Ministro deja  G O B E R N A C IO N : No me ocu
paría en contestar al jefe de la minoría moderada, si no 
hubiera personalizado la cuéstioií. Yo dije áyér clara
mente, y repito hoy. nim si esté voto se oponía á un ar- 
ticuio constf;¿cionaj} no era con car40tei« derogatorio. 
Viufáas veces se han votado proyectos que se ha dicho 
si eran contrarios ó no á la Constitución. Si el Sr. Cori- 
de de San Luis  ̂ hubiera leidó mi disciirso dé áyef, ha
bría ̂ visto explicada lá dificultad.

Yo laménte la pesadumbre que ayer ha dado el Con
greso al Sr. Conde de San Luis. Llevar luto S. S. en el 
corazón porque estos Ministros y esta mayoría fueran 
heridos de muerte, es el fenómeno nlás siñgular cjüe yo 
he presenciado»
t ¿Es Solo el GobíéiYio de S. M. el defensor de la Cons

titución? ¿Mo lo son también los Hipütadds? Lo qñehay 
e5i, señores, qué esa energía y esa iniciativa deben guar
darse para la defensa dél Estado y de los intereses del 
país; no la queremos emplear en cuestiones de amor 
pi'opio. Decimos hoy en materia de incompatibilidades 
lo que ayer: lo que hacemos es procurar que la mayor.a 
se una, si por un momento pudo dividirse.

El Sr. Conde de San Luis aparenta ignorar lo que 
sabe perfectamente. ¿No se ha visto nunca que un Go
bierno combata en una Cámara lo que ha sido aprobado 
en otra? Si los Cuerpos Colegisladores han de tener dig
nidad é independencia, es menester que puedan modi
ficar los proyectos que se presentan. Si á S. S. le parece 
que solo ajustándolo todo ai molde ministerial tenemos 
Gobierno representativo, el Gobierno eree que el Minis
terio y la mayoría deben estar en contacto continuo é~ 
influirse mutuamente.

El Sr. Conde de SA N  L U IS : Si el Sr. Presidente del 
Consejo no siente el mal paso en que se ha visto el Go
bierno y el Congreso, yo felicito á S. S. Tomar ayer la 
resolución de decir que la cuestión era libre, y hoy la 
de que no lo e s , no es seguramente motivo para estar 
satisfecho.

El espectáculo de ayer y hoy ha llenado de luto mi 
corazón; lo repito. No tengo odio ai Gobierno actual, ni 
impaciencia por que caíga. Quiero que lleve á cabo su 
cometido con dignidad: en eso ganamos todos; gana el 
país.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que 110 ha de
bido el Gobierno oponerse á este proyecto. Después de 
haber dicho que atacaba á la Constitución, ¿quién tiene 
razón, señores, el Ministro que 110 hizo cuestión de Ga
binete la que se discutía, ó el Diputado que por ello le 
dirige un cargo?

Cree S. S. que me pesa que la mayoría se haya vuel
to á unir. ¡Qué ilusión! La semilla sembrada ¿110 ha de 
fructificar?

Por lo demás, la minoría moderada no tiene Jefe; en 
3aso de que necesitase alguno, yo.no aspiro á esa honra.

El Sr. S A A V E D R A IH E N E S E S : Voy á ser brevísimo, 
porque la hora es avanzada. Cuando oí al Sr. Conde de 
San Luis decir que el Gobierno, por no ceder el puesto, 
laba e-1 golpe de muerte al Parlamento....

El Sr. Conde de SA N  L U IS : Que se lean mis cuar
tillas: yo no he dicho nada de eso. He inculpado al Go- 
eierno porque no ha declarado ayer, y sí hoy, esa cues
tión de' Gabinete.

El Sr. S A A V E D R A  W E N E S E S : Pero S. S. decia ade

más que el Gobierno, se conducía de modo que lastima
ba ál Parlamento: Ese argumento no tiene fuerza en 
íjded dé S. S ., qüe ño lia solido respetar los acuerdos 
de las Cámaras y se ha resistido ante ellos.

Ocurren en los Parlamentos acuerdos y avenencias, y 
en Inglaterra hasta las mismas oposiciones se concuor- 
dau con los Gobiernos, y renuncian a oponerse los unos, 
y retiran los otros sús

En el debate ha podido haber frases ofensivas á una 
clase determinada , que es frecuenté, en España aplicar 
a clases enteras lo qüe se piiéde decir Solo' dé algún in
dividuo ; pero qs noble olvidarlas y únirnds, ,nO .parrt 
sostener este Ministerio, sirio para salvar el Gobierno 
representativo, amenazado á la vez por lá reacción y 
la revqíqcion. Seaipos cautqs, y rio demos lugar á qúe 
•a ún tronlérnó parlamentario sustituya otro íilásl ó me-; 
r o s  embozadamente enemigo del parlamentarismo.

El Sr. Conde de ¿ A N  LÍJIS: Él Congreso lo ha oido: 
yo no puedo juzgar dé la conducta qué deba tener el 
Góbierrio, porque procedí en cierta ocasiori dé ún modo 
ó de otro. Argumentos de esta clase son seguramente 
de mucho peso* Yo, señores, rió he dicho al Gobierno si 
débiá retirarse ó no: se Íó he dicho, así ál Sr. Saavedrá 
Meneses cuando hablaba; pero no ha servido, porqué 
S. S. quería haperme el árgúmento ád hómñént de qué 
yo no mé retiré ánté úna votaciori. Füés sépá S¡ S. qúe 
esa votación entonces no se hizo cuestión de Gabinete'; 
que la oposición decia qüe era solo cúéstión de ctiquétá, 
y sin embargó, hasta qüe yo háble sobre este asunto, los 
que ,me hacen ese cafgó tiénen cierto fiinciamento para 
hacérmelo.

El Sr. S A A V E D R A  M E N ESES: El Si\ Conde de Sari 
Luis dice qüe püdo hacer lo qüe h izo, y sin embargo 
lo Censura Cn otros. Las censüras de S. S. U estos Mi
nistros se refieren cási siempre á actos anteriores; yo 
110 he hecho más que combatir á S. S. con sus mismos 
argumentos^ . . .

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Pido la palabra en pró.
El Sr. r e i n a : Diré, señores, muy pocas palabras; 

pero debo indicar, al 8 n Ministro de lá Gobernación que 
no és justo doiimigo. á. 8. úfdcüfá siénlpré excitarme; 
pero, hoy no lo ha conseguido. , . • .

Me levarito, señores, .únicamente para felicitar ál
Nocedal, Conlo le felicitaba á fé v ; dyer, porque S. S. 

habia conseguido un triunfo que en nada dañaba al sis
tema representativo; hoy; porque S. S; le lia hecho un 
gran .daño. ¡ Qué espectáculo , señores, el dé ver algu
nos Sfes. f)ipütádoS qüe abandonan húyendó éste saloil 
para ocultarse en los pasillos, y no dar pn voto con
trario al que dieron ayer! (Varios Sres. Diputados piden 
la palabraú \ Qué espectáculo tan triste 1 Yo le lamento 
con toda mi alma. Aquí no se extraña que en una cues
tión de imprenta ó de asociaciones se hagan tratos , se 
entre en transacciones y en arreglos, y parece muy .mal 
qué eri ünci eúestion de decoro que se declara libre, 
haya 60 ó 70 Diputados que manifiesten cierta Opinión¿

Yo felicito, pues, al Sr. Nocedal, porque con  ̂ unas 
cuantas votaciones de está Clase habrá muerto sin re
medio el sistema representativo*

El Sr; p r e s i d e n t e ;  Han pedido la palabra para 
alusiones péi-so.íiáiés lo'ú Sre& Doláñcd, Duráii y B?s, Pé
rez de Molina, Aurioles, Viedma, Manzaneta, Motaría 
Elorza y Rivero Oidraque. ;

Como el que usaran todos estos señores de la pala
bra , fió Solo álafgáriá ülüCllo la discusión, sino que nos 
colocaría en un debate completamente irregular, les 
ruego qüe se sirvan ponerse de acuerdo para ver si uno 
de ellos puédé tornar la palabra para defender á todos 

, los demás. •
El Sr. Ministro dé la Gobernación la tiene ahora.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores, si 

mi voz pú.diera tomarse en cuenta; déspües de la auto
ridad del Sr. Presidente, yo pedifia qríe se dejaran esas 
alusiones que todos sabemos lo que significan. Y o , que 
soy el principal objeto de ellas, 110 me. doy por aludido, 
y siento que el Sr. Reina llayá Créido que debia hablar 
pórqüe yo le habla excitado, porqtie declaro terminan
temente qüe no lie visto á S. S. ni pensado en él cuan
do he tomado la palabra.

El Sr. R E IN A : Yo tengo la suerte de pensar siempre 
alto. Digo siempre lo qüe siento con lealtad. Hace mu
cho tiempo que disiento de un personaje político; y co
mo S. S. empezó á hablar de un modo que no podiamié- 
nos de excitarme, por eso me levanté.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IÓ N  : Ahora me 
acaba de explicar la alusión de S. S . ; pero no la habia 
comprendido, porque no asistí á la "Sesión á que S. S. 
se refiere, á’ causa dé hallarme enfermo.

El Sr. D U R A N  Y  B A S : Yo tengo, como el Sr. Rei
na, la costumbre de pensar siempre alto, y. también la 
de no hacer nada contrario á mi conciencia. Yo he 
abandonado el salón para no votar; pero no iba con el 
paso del despavorido, sino con la segura planta del que 
obra conforme á su conciencia. Esto no nos pone en 
contradicción con nuestra conducta de ayer: se ha apla
zado la cuestión, y nada más.

Ayer dimos nuestro voto en una cuestión libre; hoy 
no queremos comprometer un Gobierno á quien apoya
mos. ¡Pero temor! ¿De qué? Solo podíamos tenerlo de 
una cosa: de que si el Gabinete caia viniera á sustituir
le uno del partido en que S. S. milita, y que yo vengo 
combatiendo desde 4849 por creerle poco á propósito 
para gobernar mi país.

El Sr. R E IN A  : S. S. cree lanzarme un agudo dardo 
al decirme que no cree á mi partido á propósito para 
gobernar. S S. á quien le lanza es al Ministerio, cuyos 
individuos todos han pertenecido á ese partido, lo mis
mo que la generalidad de los que componen la mayoría.

El Sr. Presidente del G O N 3E JO  DE M IN IS T R O S : 
Señores, pocas palabras voy á decir á mis amigos. Lo 
que ha pasado después de la votación habrá convencido 
á la mayoría de lo importante que era que nos uniése
mos: miéntras hemos estado divididos, nuestros adversa
rios se sonreían y nos decían que estas eran cuestiones de 
familia. Cuándo nos han visto unidos, se levantan, os in
crepan, trátan de desuniros, os manifiestan abiertamen
te su descontento. Ya lo veis; ahora podréis decirles: 
«por lo mismo que esta conducta os desagrada, creemos 
que es buena para nosotros.»

El Sr. R E IN A : Aunque el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros se ha dirigido á pus amigos, parece que 
algo me toca á mí de las intenciones que S. S. supone. 
Yo no hago eso: yo soy de los que combaten á sus ami
gos cuando traigan leyes malas, y de los que votan las 
leyes que trae este Gobierno si me parecen buenas. Yo 
soy de aquellos que solo examinan las leyes y no sepa
ran nunca en las personas de los que las traen.

El Sr. A U R IO L E S : Lo avanzado de la hora y el can-

’ sanció del Congreso me hacen leváritár á hácer lá c .j 
guíente declaración. Es equivocado lo.que lid mámies- 
tado el Sr. Reina respecto á la comisión de implei^ta,- y 
yo se lo probare así al Congreso cuando llegue la oca
sión oportuna, qúe llegará.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Mena y Zom lla tiene 
la palabra en pró.

El Sr. MENA Y Z O R R I L L A : La cedo al Sr. Rome
ro

¿ Í S r . 'R O M E R O  r o b l e d o : La renuncio. _ 
Leída de nuevo la proposición, y puesta a votación,

füc aprobada. , , ~
‘ Él Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para manana:
los dictámenes qüe están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y cuarta.

PARTE NO OFICIAL.     '

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Bevlin SÍ.—La Correspondencia provincial desmien
te la misión de Manteufel á Viena y que Inglaterra ha
ya propuesto al Gabinete de Berlín una mediación en 
caso de ün conflicto eventual con el Austria.

París —El Emperador Nápoleon, al recibir el 
inensáje, dió gracias á los Diputados por haber asegu
rado cíe nüévo tina política que ha dado. íMft .Francia
45 años de calma y prosperidad, añadiendo: ............

«Todos queremos la estabilidad, ei progreso y lá̂  li
bertad; perot una libertad que ilustre la administración, 
discutiendo los ae'íos' dél Gobierno, y no la libertad 
que á veces se sirven Conlo dé ün árniá para derri
barla. ' 1' .A . -TW •Los altos destinos de la Francia se cumplirán. Des
pués ds nosotros, nuestros hijos completarán esa gran
de obra. Yo cuento Coii el concurso de los grandes cuer
pos del Estado, con la léal adhesión del ejército, con el 
patriotismo de todos los buenos ciudadanos y con la 
protección divíná.»

Paris f e —La Gaceta de Vímadel $4 áice que él Aus- 
tria ninguna medida ha tomado que indique intenciones 
ofensivas. El ejército austríaco se conserva completa- 
riiente én pié de paz. En eh caso que sobreviniera una 
eventualidad deplorable, la culta Europa sabría muy 
bien hacer úna distinción entre el que ataca y el que 
defiende.

París Ei Banco de Francia lia bajado el descuen
to á 3. t

Beriin ~ É l General italiano Gavone ha tenido i& 
mejor acogida en los Círculos dél Gobierno. Se cree que 
viene encargado de una importante mistó*-militar.

Según liotídag de Viena, fecha *20, han saíido áe  
Neustadt trénés de artillería , dirigiéndose por la 
capital de Austria hácúi éí Sórté, El regimiento de 
infantería núm . 18 se ha puesto en íríotiftíieñto por 
Brüüii con !a misma dirección. La brigada derídrüi- 
nada negra y amarilla (regimientos Rey de los b e l
gas y Gran Duque de Hesse) así cotno la brigada de 
caballería de la guarnición de Viena, se hallan en  
disposición de partir.

Diferentes periódicos extranjeros hún insistido 
recientemente en anunciar la venta de la isla de San
ta Cruz, que se decia intentada por Dinamarca á los 
Éstadós-Unidos. Esta noticia, segun La P atrie, no es 
cierta, puesto que Dinamarca no ha deseado vender 
la isla de Santa Cruz á la América, y que el G obier
no de Copenhague no ha tenido necesidad de des
echar proposiciones que no le han sido dirigidas,

Correspondencias de Constantinopla, lecha 1 0 / 
anuncian que se trabaja activamente en las nuevas 
fortificaciones de los Dardanelos. El día 6 se dirigió 
el Sultán al lugar de las obras para inspeccionarlas, 
acompañado del Ministro de la Guerra y del Gran 
Visir. En las sesiones del Consejo celebradas el 7 y 8 
y presididas por S. M. Imperial se acordó, á petición 
de la junta de artillería, fijar el nuevo armamento de 
las obras que constituyen las defensas de los Darda
nelos.

Dicho armamento, que en la actualidad se com 
pone de 830 cañones, de los cuales 340 se hallan há- 
cia la parte de Europa y 490 hácía la de Asia, se 
aumentará al número de 1.100  con mayor calibre. 
En el centro del estrecho y en la parte más angosta 
se han construido baterías rasantes que serán arma
das con piezas rayadas, cuyos modelos se han rem i
tido al arsenal de Constantinopla.

Se han recibido noticias del Japón que alcanzan 
al 12 de Febrero. Desde que han sido ratificados por 
el Mikado los convenios relativos á la libre entrada 
de los puertos de Osaka y Hiogo , ha mejorado consi
derablemente la situación interior del país, y se es
pera obtener del Taicoun la revisión de los arance
les reclamada por el com ercio extranjero.

Al puerto de Yokohama habían llegado varios bu
ques de guerra de vapor comprados por los dai-  
míos á constructores americanos , franceses é ingle
ses: entre dichos vapores se hallan el Sarah, Union, 
Gerard, Kin-Lin  del Príncipe Salzuma , el más rico 
de todos; el H arry-Parkes  del Príncipe Kaga, y el 
Ayrshire, del Príncipe Tzecusen.

INTERIOR.

brarán con .a y ,a gg. MM. han ¿cordado

s ° fir  oortiTr¿î °df5̂ X ’cuya ̂púbiic?- tendrá lugar a la una de ia tarde.
Pn 1,  w r o q u ia  de San Ginés se estrenará esta 

— _  En la pai. u ¡oso y  elegante monumento a la 
Semana Santa un pie  ̂ ^  elogio el celo que demues-

roco de esta iglesia. <;e estrenará otro
En el H o sp ita l general también  ̂ han sido

monumento de estilo b iz a n tin o . A m h a s .^ c h e ü  Blam
dirigidas por el con° cldo,arííflm-av’]a atención de cuantas co, V creemos que han de llamai la atención ae
personas visiten los indicados templos.
  Parece que el jueves y viernes de la P ít im a  Se-
,-an a  Santa saldrán trenes especiales a Toledo y al Es
coriaí para llamado

_  Según la Memoria que> J f
Damas de Honor y Mérito,:ha>m ^  49.996,30 rs.,de
ridad durante el ano ultimo un o lactancias, y el 
cuya suma 14440 lo do
resto para las necesidades del aaio. 1̂  en la ^fondos en Tesorería asciende a 41.801,00 1 y
ja general de Depósitos 44.634,70

A N U N C I O S .
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER-

• i  Sucesora de TJliagon hermanos y com A •
S Í  • •>? calle de álcalá, núm. 3 6 .-L a  Junta generé 
Oficina < ,„ ,„ ionistas que ha tenido lugar el día i  del 
de seno.es ^  sto que para completar el repsí-
com ente hs¡ «»»• , ^ pondientes á los nueve meses
a reparta á las acciones un
de í m .  Abril. á Dimem»r<v^ Cagadero en estas ofi-

oiñ“  £ ¡ «  t o í F . 1  .81 d’

• "a ra rá s»
„ » en 31 ¿e l com ente Marzo,

w 65 en  junto por acción.

Cuvo dividendo representa una utilidád de 43 por 400 
en nueve meses sobre el capital de Rvn. 5t ^
sado por cada acción, equivalente a 47 4 ^  por íuu

! aI X 'd r id  5 de Marzo de i m —Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito comercial, El Director, P. P. de l  na 
gom_____________' ________________4 8 U " 1 .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-^(COJ- 
: ffntíacion de la Colección de decretos.) — Edición on- 

diáli— Se bá publicado el tomo 94 de djjjha obra, <;o í- e'j’  
nondiéSto al segundo semestre de 1865, hallándose ue 
venta en la norte ría del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 33 rs, tomo. _______   _ i _

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE ZA R A - 
-El Consejo de Administración tiene goza a P ^ p l o n ^ - E i y o n  poseedores de obli-

el honor de participar a ^  (|Ue vence en 1 /  de
gaciones, que el cupón nu. ; d¡a referido ¿ra,
AbnL proxnno, sera satisfecho u. 0 , .
zon de 7 frs. 50 por cupón , o sean xJ* rs- ™  aenmanoa 

En París, casa de los Sres. Carcex; 
compañía, banqueros, calle de la Victoria, •

En Madrid, casa del Sr. D. José de Salama^u c- 
Én Burdeó5 , casa de los Sres. Piganeau e hijo.
En Marsella, Sociedad Marsellesa de Crédito InuU*.

trial y Mercantil y de Depósitos. Ao-pntps dtf
En Lion y Tolosa, en el Sindicato de Agentes

•^M adrid SO de Marzo de J866.=E1 Secretario, José 
Gómez Acebo,

COMPAÑÍA D ELO SFE RRO -CA RiqiLES DE MA-
drid á Zaragoza y á Alicante.—*E1 Conseja \ocionistas 
tracion ha acordado convocar a los i n o r e s  a.^om stas 
para el 27 de Mayo próximo en junta general ”
dinaria correspondiente al presente ano, como ex xu

Esta junta se verificará á las doce del̂  día en el do
micilio de la Compañía, estación de A tocha,, y se i m 
pondrá, con arreglo á lo que establece el ait, .v _ 
estatutos, de los 450 señores accionistas que reúnanl el 
mayor número de aepiones,-siempre que este numeio 
no sea menor de 50 por cada uno. .

Los accionistas que se hallen en este caso y qi i 
tomar parte en la junta deberán, un mes antes ríe ia 
reunión ó sea el 27 de Abril lo más tarde, depositai 1. 
acciones que les den derecho de asistencia:^

En Madrid, en la caja de la Compañía , o 
En París, en las oficinas del Comité de la misma,

47, rué Laffite. _ . ,
Al entregar sus acciones, los señores acciom^ms íe— 

cibirán un resguardo nominativo en que constara tú chai 
y la hora en que hayan verificado el depósito. ^

Si hubiese accionistas que tuviesen un numero igual- 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad. .

Madrid 24 de Marzo de 4866.== El Secretario dcl 
Oonsejo, Félix Nicolás. 549,

EMPRESA D EL' FER RO -CAR RIL DE IS A -
bel II.—El Consejo de administración, usando de Ja, au'̂  
torizaciou que se ha servido concederle el Gobierno» 
de S. M ., ha acordado aplazar para el dia 4.* de Mayo> 
próximo la celebración de la junta general de accionis
tas, convocada para el 45 del corriente.^

Lo que tengo el honor de anunciar álos señores ac
cionistas para su conocimiento; advirtiéndoles que el: 
plazo para la presentación de acciones, á los fines del' 
artículo 44 de los estatutos, se proroga hasta el dia 10) 
de Abril próximo.

Santander 43 de Marzo de 4866.=E1 Presidente del 
Consejo de Administración, Marqués de Mon tecas tro.

5059—3

SA N TO S D EL D IA .

San A¡/a¡ntr¡! Obispo, el beato José María Tomasi, 
y San Simeón, mártir.

Domhigc)11̂  ^ oras en ĉ e refis5°sas de Santo

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dza23 de Marzo 
de 4866.

TEMPERATURA BN GRADOS
HfiR \  c  B a ró m e t ro  “*■11  ------------^ — -  Dirección Eslad®B U K A S . reducido á 0o del

en mil ímet ros R e a u m u r .  Centígrados.  Ticnlo.  del cielo.

6 m. 706,97 —0°,3 — 0°,4 N.N. E Despej.0
O m. 707,81 4°,2 5o,3 N. N.E Idem.

1 2 .. .  707,46 8°,9 44°,4 S.S.O. Celajes.
3 t. 706,74 9°,4 41°,8 O.S.O Celajería
6 t. 707,10 8o,0 40°,0 O.S.O Cubierto
9 n. 707,78 7°,1 8#,9 O.S.O Idem.

Temperatura máxima del dia  10\0 | 42°,5
Temperatura máxima al sol.............  46°,4 I 20°,4
Temperatura mínima del dia   —0o,3 | —0o,4

Evaporación en las 24 horas.. 1,9 milímetros. 
Lluvia en id. id......................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 23 de Marzo de 4866.

r A l t u r a  T em _
LOCA- . S o »  « H T  Dircc-

Y « j-  grados c ioa  del Hol E s ta d o  E s t a d *
L 1D A DKS. vel  del cen te -  . . . . , .en Siraa- Tiento. v¡ent0 del c ie l°* de la m8rm ilím e- jes> Tierno.

  t ros.  - ’ _________________________ ____________

Bilbao.. . 760,9 6,5 S. E ..  Brisa Despej.0. Tranq.*
O viedo... 759,8 1 8,4 N. O.. Idem. Casi cúh. »
Coruña... 756,0 9,8 S. O .. V.°ftc. Cubierto. Picada.
Santiago. 759,7 8,0 S . Vien.0 Llovizna »
Oporto. 764,0 7,2 E . Brisa. Cubierto Tranq.8
Lisboa,. y | 76’i,0 9,4 N. O . Calma Alg. nu. Idem.

UCtUOkJU¿i • iu ü jO  l i j U  Ks* v  » i JLJllQCv. L/vOjJbJ» • m
3. Fern.#
á las 8. . 765,2 10,8 N. O.. Calma Cási d.°. Picada.

Sevilla... 765,8 43,0 N Idem. Despej.0. »
rarifa .... 762,5 45,2 O.S.O Brisa. Idem .. . Tranq.8
3-ranada. 763,8 9,0 N .. . .  Calma Nubes... »
Alicante. 764,7 43,2 N. E ..  Idem. Al. celaj. Rizada.
Murcia.. . 765,4 43,9 S. S. O Brisa. Cásid.0. »
Valencia. 763,7 44,0 N .O .. Idem. Despej.*. »
Palma. . .  763,5 13,3 E ..  . .  Vien. 0 Idem. . .  Tranq.8
Barcelona 763,2 44,3 O . . . .  Brisa. Id em ... Idem.
Zaragoza. 764,6 7,5 N. O .. Idem. Id e m ... »
Búrgos... 764,4 2,7 S .. . . . .  Vien.* Nubes . .  »
Valladolid 765,9 4,0 S Brisa. Cási d.*. »
Salaman.8 761,9 6,4 N. E .. Idem. Celajes.. »
Madrid... 766,5 5,3 N. N.E Calma Despej.*. »
Cid-Real. 765,4 9,0 N. O .. Brisa. Id e m ... »
Albacete. 765,9 5,5 O   Calma Celajería »
Brest á 8. 756,4 7,4 S. E .. Vien.0 Cubierto Oleaje.
Bayona id 761,0 3,0 E Calma Celajes.. Tranq.8
Cotteid .. 763,0 9,0 N. O .. Brisa. Id e m ... Idem.
Mars.8 id. 759,9 5,3 N .O .. Idem. Despej.*. Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 

L u go, Segovia y Victoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estaño atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de Marzo de 4866 á las ocho ¿te la mañana.

B aró m e t ro  T e m p e ra t u -  D i r e c d o i  en m ih m e -
L O CAL ID A DES . tros á 0° y ra en grados del Es ta d*  del cielo,  

al n iv e l  del . . .  . ,mar. centígrados. T iento.

S.Petersburgo 754,3 4*,8 S  Cubierto
Stokolm o  754,3 —2o,6 E . . .  . . Idem.
Viena..............  752,0 7°,4 O.S.O.. Despejado.
Berna.............. 748,0 4°,4 N. E . ..  Cubierto,
Bruselas  746,3 8o,2 E.N.E. Nubes.
Dunquerque.. 744,4 5o,0 S. E . . .  Brumoso.
París............... 742,4 6,°7 E   Despejado.
Burdeos  730,4 7o,4 O  Lluvia.
Lyon ............... N  Idem.
Florencia  752,5 . 40°,0 E  Idem.
R om a...................................  ” })
Nápoles  753.5 I 12°,2 E— .. Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.175 arrobas de trigo.
4.376 idem de harina.
6.544 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,300 escudos arroba, 

y de 0,336 á 0,360 eseudos libra.
Idem do carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.

. Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.

Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6,400 escudos arroba.

Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.

Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite, de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,460 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,44-8 á 0,142 escudos.

¿owotjjfcde 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 eséudos libra.

Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 
á 0,042 escudos libra. '

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  2.370 fanegas.

Precio m ed io . ......... 4,378 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Marzo de 4866. *= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa dé Madrid.

Cotización oficial del 23 de Marzo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 40-00# 
40-10 y 05, y 40-40 pequeños; á plazo, 40*20 y 45 fin 
cor. vok, y 40-40 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 37-40; á pla
zo, 37-55 y 45 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-25.
Obligaciones municipales al portador, de á 1¿000 rs., 

idem, 69-00 p. ^
Billetes hipotecarios del Banco de España, idv, 89-25 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por. 100 gnual, 

emisión de 4.* de Abril de 4850, de á 4,000 rs: ;Údemr 
86-00 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 88-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4851, de á 2.000rs., id., 86-00 fr
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

82-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de á 

2.000 rs ., id ., 79-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., 101-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publi

cado, 73-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 121-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40.
París á 8 dias vista, 5-04 p.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio Daño. Beneficio»

A lb a ce te .... » 4 L u go   » */*
Alicante. . . .  » 4 */í Málaga  » 4
Almería  » 4 Murcia  » I {/í
A vila   » y4 Orense  */i 9
Badajoz  » % p. Oviedo  » 4 */í
Barcelona.. .  » 2  d. Palencia. . .  » 4
B ilbao  » 4 Yid. Pam plona.. » 2p.
B ú rgos  r  4 y1 Pontevedra. » »
Cáceres  » 4 Salamanca. »
Cádiz  4% p. » San Sebas-
Castellon  » 4v tian ; .  » 2 {/% d-
Ciudad-Real. » 4* Santander.. » 2
Córdoba  » 4 % Santiago. . .  » */%
Coruña  par. » Segovia  » J4 &
Cuenca  » %d. Sevilla  »
G erona  » 4 S oria   par. »
Granada  » 4 Tarragona.. » %
Guadalajara. » 4 Teruel  » Y%
Huelva  > % Toledo  » Y
H uesca  » » Valencia. . .  » 4 V*
Jaén................... » 1 Valladolid.. » 4}4'd» .
L eón   » J4 Vitoria  » 4 d.
Lérida  » 4 Z a m o ra ....  » %
Logroño. . . .  » 4 Zaragoza.. .  » ®

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Marzo.—  Interior, 36-50. — Diferida* 
3ff-50..

Afnsterdam 49 de Marzo.—  Interior, 36 %  — Dife-' 
rida, 36 5/46.

Londres 20 de Marzo.— Consolidados, 87 á 87 %.

París 24 de Marzo.— Interior español, 36 %.— Dife
rida, 36 y,.


